
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

NO SI NO SI NO N/A SI SI N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO SI SI N/A

NO SI SI SI SI SI SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI SI N/A

SI NO N/A NO SI NO SI SI SI

SI NO N/A NO SI NO SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO SI NO N/A

NO HABILITADO

NO HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

NO HABILITADO

09-GERARDO ESPINOSA CORTES

16- CONSORCIO BOLIVAR T&L

NO HABILITADO

10- CONSORCIO CLEMENCIA CDI

11- CONSORCIO SAN CLEMENTE

12- CONSORCIO ALIANZA CDI

13- CIVILIZACIÓN TECNICA Y ARQUITECTURA SAS

14- CONSORCIO CDI

15-  EBISU SAS - EMPRESA DE SERVICIOS Y 

SUMINISTROS

NO HABILITADO

NO HABILITADO

 HABILITADO

 HABILITADO

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: NOVIEMBRE 07 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

INFRAESTRUCTURA DE ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO CLEMENCIA (BOLIVAR)”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapitulo I, Numeral 1.28 y 1.28.1, Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación realizada del 25 de octubre 

al 07 de Noviembre de 2017.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

03-FERNANDO RAMIREZ SAS

05- CONSORCIO CDI BOLIVAR 

2017

01-RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ

NO HABILITADO02-WILLIAM CARDONA OLMOS

 HABILITADO

 HABILITADO

 HABILITADO

 HABILITADO

 HABILITADO

04-CONSORCIO CLEMENCIA BOLIVAR 2017

06-CONSORCIO CLEMENCIA 064

07- CONSORCIO VP BOLIVAR

08- CONSORCIO CDI CLEMENCIA

 HABILITADO

NO HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 8 RAFAEL MOGOLLÓN RODRÍGUEZ CC 19388445

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 38 Certificado expedido 18-10-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 38 Certificado expedido 18-10-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 40
Certificado expedido 18-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 40
Certificado expedido 18-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: RAFAEL MOGOLLÓN RODRÍGUEZ

INTEGRANTES: 

N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42 Certificado expedido 18-10-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 13-18
Aseguradadora: Seguros Mundial

Póliza No. NB-100080102

Certificado: 70599385

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 13-18 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 13-18

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ 359,383,195,70  OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 13-18
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 24-10-2017 a 08-03-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 13-18

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 13-18

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 21 Se aporta recibo de pago de la poliza emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 15:05

Fecha: 25-10-2017

Telefóno o Página Web: http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

Persona que atiende: N/A

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 26-10-2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 23 Manifestación bajo gravedad de juramento del proponente

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 23 Manifestación bajo gravedad de juramento del proponente

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 25-26
Se aporta planilla de pago a seguridad social de los meses de septiembre y octubre 

de 2017



REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 9 a 11
RAFAEL MOGOLLÓN RODRÍGUEZ CC 19388445 es Arquitecto con matrícula 

profesional 25700-13033 vigente según certificado CPNAA de 13-07-2017

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 49-132 Certificado expedido 10-10-2017. No registra sanciones por incumplimiento

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 6

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 181 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 49-132 Certificado expedido 10-10-2017. No registra sanciones por incumplimiento

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 183 Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 185

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01. RAFAEL MOGOLLÓN RODRÍGUEZ,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 5 WILLIAM CARDONA OLMOS C.C. 79.958.441 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 11 Certificado expedido 18-10-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 11 Certificado expedido 18-10-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 10
Certificado expedido 18-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 10
Certificado expedido 18-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: WILLIAM CARDONA OLMOS

INTEGRANTES: 

N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12 Certificado expedido 18-10-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 19-23
Aseguradadora: Confianza Seguros 

Póliza No. CU010893

Certificado: CU018448

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 19-23 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE 19-23

El valor asegurado en la garantía de seriedad de la 

oferta resulta insuficiente, teniendo en cuenta que el 

presupuesto estimado de la convocatoria conforme a 

los términos de referencia corresponde a la suma de  

$3.593.831.957,00 , en consecuencia, será necesario 

que el proponente ajuste este aspecto

NO SUBSANÓ
Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ 358,082,355,60 

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 19-23
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 23-10-2017 a 28-02-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 19-23

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 19-23

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 18 Se aporta recibo de pago de la poliza emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 17:00

Fecha: 25-10-2017

Telefóno o Página Web: http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

Persona que atiende: N/A

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 26-10-2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 6

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 7 Manifestación bajo gravedad de juramento del proponente

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 7 Manifestación bajo gravedad de juramento del proponente



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 8 Se aporta planilla de pago a seguridad social de octubre de 2017

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 y 6

WILLIAM CARDONA OLMOS, es ingeniero civil con matricula profesional No. 25202-

113016CND y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios COPNIA de fecha 

02-10-2017

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 25-123 Certificado expedido 11-10-2017. No registra sanciones por incumplimiento

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 14 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 25-123 Certificado expedido 11-10-2017. No registra sanciones por incumplimiento

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 16 Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 17

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 2 a 4

Vista la Carta de Presentación de la Propuesta, se 

observa que la manifestación contenida en el numeral 

11 no corresponde con la expresada en el Formato 1 

publicado con los términos de referencia. Ello así, se 

requiere al proponente para que ajuste lo indicado

NO SUBSANÓ Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.
Ver observaciones al final de la matriz

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.
Ver observaciones al final de la matriz

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

SI

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO



1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 WILLIAM CARDONA OLMOS,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las razones que se expresan a 

continuación: El proponente fue requerido en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad para que ajustara su propuesta en los aspectos referidos. Sin embargo, la información no fue allegada por el proponente, y en consecuencia, se encuentra incurso en las causales de rechazo 

contempladas en los numerales 1.37.17 y 1.37.18 del Subcapítulo I del Capítulo II de los términos de referencia, que disponen el rechazo de las propuestas en los siguientes casos:  "1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los 

soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes", "1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia" .

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 7 a 15

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE 7 Certificado expedido el 17-10-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9

La prestación de servicios de asesoría, estudios, construcción y consultoría de toda 

índole, relacionadas con la ingeniería en todas sus fases y ramas

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12
2) Dirigir la ejecución de los negocios y actividades societarias con las más amplias 

facultades

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 7 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 8 EP1882 de Notaría 11 de Bogotá de 19-07-1994 inscrita el 24-08-1994

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 Indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14 OLGA CONSTANZA SANMIGUEL PENAGOS

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 VICTOR FERNANDO RAMÍREZ GASCA CC 12,272,097

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 24 Certificado expedido 10-10-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 24 Certificado expedido 10-10-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 22-23
Certificados expedidos 10-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22-23
Certificados expedidos 10-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR FERNANDO RAMÍREZ GASCA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: FERNANDO RAMIREZ S.A.S.

INTEGRANTES: 

N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26 Certificado expedido 10-10-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 17
Aseguradadora: Seguros del Estado

Póliza No. 63-45-101018757

Anexo: 1

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 17 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 17

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ 359,383,195,70  OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 17
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 24-10-2017 a 10-03-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 17

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 17

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 18 Se aporta recibo de pago de la poliza emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 18:15

Fecha: 25-10-2017

Telefóno o Página Web:https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Persona que atiende: N/A

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 26-10-2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 29 Certificación suscrita por revisora fiscal OLGA CONSTANZA SANMIGUEL PENAGOS

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 29 Certificación suscrita por revisora fiscal OLGA CONSTANZA SANMIGUEL PENAGOS

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA



REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 y 6
RL VICTOR FERNANDO RAMÍREZ GASCA CC 12,272,097 es Ing Civil con matrícula 

profesional 25202-46636CND vigente según certificado COPNIA DE 03-05-2017

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 44-78 Certificado expedido 12-10-2017. No registra sanciones por incumplimiento

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 81 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 44-78 Certificado expedido 12-10-2017. No registra sanciones por incumplimiento

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 82 Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 83

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03. FERNANDO RAMÍREZ SAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
9 a 15

16 a 20

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.

ASEVINAL LTDA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE
9

16

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Certificado expedido el día 06-10-2017.

ASEVINAL LTDA: Certificado expedido el día 02-10-2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

10

17

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Realización de cualquier actividad 

comercial o civil lícita. (…) Consultoría en construcción, constructora de obras 

civiles. (…) participar y formar parte en todos los procesos de contratación directa y 

licitaciones tanto del sector público como privado.

ASEVINAL LTDA Diseño, construcción, compraventa y administración de obras 

civiles y arquitectónicas

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
12

18

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Celebrar con las mas amplias facultades y 

limitado solamente por el objeto social de la compañía, todo tipo de contratos 

civiles, mercantiles y administrativos, sin limitación de cuantía. 

ASEVINAL LTDA Celebrar todo tipo de actos y contratos por cuantía indeterminada 

con el sector público como privado 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

7

9

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Ibagué.

ASEVINAL LTDA Ibagué.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE
9 vto

16

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: EP 6244 del 10/12/1996 Notaría 42 de 

Bogotá, inscrita el 08/01/1997.

ASEVINAL LTDA EP 5100 Notaría 1 de Ibagué de 31-12-1997 inscrita el 15-01-1998

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

10

17

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Indefinido.

ASEVINAL LTDA Hasta 31-12-2022

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13
INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Hebert Mora Sánchez.

ASEVINAL LTDA: No registra

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 23 MILLER SUÁREZ GUZMÁN: C.C. 93.385.842.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

22

24

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: MAURICIO OSWALDO LOZANO MARIN, 

C.C. 19.459.536.

ASEVINAL LTDA LUIS FREDY FLORIDO GRANADOS CC 93,359,580

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 32-34

Certificados expedidos 23-10-2017. No registra antecedentes fiscales. No se 

aportan los certificados de las personas jurídicas, se consultan por evaluadora el 26-

10-2017

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 32-34

Certificados expedidos 23-10-2017. No registra antecedentes fiscales. No se 

aportan los certificados de las personas jurídicas, se consultan por evaluadora el 26-

10-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 36-38

Certificados expedidos 23-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes. No se aportan los certificados de las personas jurídicas, se 

consultan por evaluadora el 26-10-2017

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-38

Certificados expedidos 23-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes. No se aportan los certificados de las personas jurídicas, se 

consultan por evaluadora el 26-10-2017

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: MILLER SUAREZ GUZMAN 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CLEMENCIA BOLIVAR 2017

INTEGRANTES: 

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (34%)

ASESORÍAS E INVERSIONES NACIONALES LTDA ASEVINAL LTDA (33%)

MILLER SUAREZ GUZMAN (33%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 40-42 Certificados expedidos 23-10-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE 44

A pesar de verificarse que la garantía de seriedad de la 

oferta se constituyó en el formato de entidades 

particulares, se aporta el clausulado de poliza entidades 

estatales, aspecto que deberá ajustar el proponente

Subsanó en 

debida forma el 

01-11-2017

Aseguradadora: Confianza Seguros 

Póliza No. CU010913

Certificado: CU018476

Se aporta el clausulado de póliza de cumplimiento en favor de entidades particulares

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 44 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 44

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ 359,383,196  OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 44
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 24-10-2017 a 05-03-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 44

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 44

CONSORCIO CLEMENCIA BOLIVAR 2017

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (34%)

ASESORÍAS E INVERSIONES NACIONALES LTDA ASEVINAL LTDA (33%)

MILLER SUAREZ GUZMAN (33%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que con la 

misma no fue aportado el soporte de pago de la prima 

correspondiente a la garantía de seriedad de la oferta. Por 

consiguiente, se requiere al proponente para que aporte el 

documento aquí referido, para lo cual debera tener en cuenta 

que No es de recibo la certificación de No expiración por falta 

de pago, ni soporte de transacción electrónica.

Subsanó en 

debida forma el 

01-11-2017

Se aporta recibo de pago de la poliza emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 19:43

Fecha: 25-10-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

Persona que atiende: N/A

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 26-10-2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE

63

66

67

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. Certificación suscrita por RF Hebert Mora 

Sánchez.

Manifestación bajo la gravedad de juramento de persona natural MlLLER SUAREZ 

GUZMAN

ASEVINAL LTDA . Certificación suscrita por RL LUIS FREDY FLORIDO GRANADOS CC 

93,359,580

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE

63

66

68

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. Certificación suscrita por RF Hebert Mora 

Sánchez.

Manifestación bajo la gravedad de juramento de persona natural MlLLER SUAREZ 

GUZMAN

ASEVINAL LTDA . Certificación suscrita por RL LUIS FREDY FLORIDO GRANADOS CC 

93,359,580

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 56
Planilla de pago de aportes a seguridad social de octubre de 2017 de persona 

natural MlLLER SUAREZ GUZMAN

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE
26

29

El integrante del consorcio, señor MILLER SUÁREZ GUZMÁN es ingeniero civil con 

matrícula profesional No. 70202-089604 y certificado expedido por el COPNIA el 

día 23-10-2017

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE
26

29

RL del consorcio MILLER SUÁREZ GUZMÁN es ingeniero civil con matrícula 

profesional No. 70202-089604 y certificado expedido por el COPNIA el día 23-10-

2017

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

69-164

165-177

178-307

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. Certificado expedido 06-10-2017. No 

registra sanciones por incumplimiento

MILLER SUÁREZ GUZMÁN Certificado expedido 23-10-2017. No registra sanciones 

por incumplimiento

ASEVINAL LTDA Certificado expedido 23-10-2017. No registra sanciones por 

incumplimiento

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 6 a 7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6 a 7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6 a 7 Numeral 3 CONSORCIO CLEMENCIA BOLIVAR 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 a 7

Numeral 6

RLP MILLER SUAREZ GUZMÁN

RLS MAURICIO OSWALDO LOZANO MARIN

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO CUMPLE

El documento de conformación del consorcio no 

expresa el domicilio del integrante persona natural 

MILLER SUAREZ GUZMÁN, y por ello se requiere al 

proponente para que ajuste lo pertinente, conforme a 

las exigencias de los términos de referencia para los 

proponentes plurales

Subsanó en 

debida forma el 

01-11-2017

Se aporta el documento consorcial relacionando las direcciones de cada uno de sus 

integrantes, incluido el del integrante persona natural

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 a 7 Numeral 7 Cra 7 6 118 Oficina 102 Ibagué Tolima

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 a 7 Numeral 3 Consorcio

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 6 a 7 Numeral 4 Solidaria

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

CUMPLE 6 a 7

CONSORCIO CLEMENCIA BOLIVAR 2017

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (34%)

ASESORÍAS E INVERSIONES NACIONALES LTDA ASEVINAL LTDA (33%)

MILLER SUAREZ GUZMAN (33%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 363 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE

69-164

165-177

178-307

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. Certificado expedido 06-10-2017. No 

registra sanciones por incumplimiento

MILLER SUÁREZ GUZMÁN Certificado expedido 23-10-2017. No registra sanciones 

por incumplimiento

ASEVINAL LTDA Certificado expedido 23-10-2017. No registra sanciones por 

incumplimiento

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE

365

371

372

Se aporta Formato 9 debidamente suscrito por cada uno de los integrantes del 

consorcio

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 367 a 369

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04. CONSORCIO CLEMENCIA BOLIVAR 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

41-45

46-53

54-58

INCEL S.A. 

INTELCA PST S.A.S.

POLOINGSA 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE

41

46

54

INCEL S.A. Certificado expedido el 05-10-2017

INTELCA PST S.A.S. Certificado expedido el 12-10-2017

POLOINGSA Certificado expedido el 09-10-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

41 vto

47 vto

55

INCEL S.A. Construcción de obras de ingeniería civil

INTELCA PST S.A.S. Contratación, construcción, dirección y manejo de todo tipo de 

obra civil

POLOINGSA Ejercer las actividades relacionadas con la ingeniería en la rama civil

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

43

51 vto

56

INCEL S.A. El gerente tiene facultades para ejecutar o celebrar todos los actos o 

contratos sin límite de cuantía comprendidos dentro del objeto social 

INTELCA PST S.A.S. RL PRINCIPAL Y SUPLENTES no tendrán restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebren

POLOINGSA Ejecutar todos los actos y contratos correspondientes al objeto social, 

de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos, sin limitación de 

cuantía

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

41

46

54

INCEL S.A. Cali

INTELCA PST S.A.S. Bogotá

POLOINGSA Cali

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE

41 vto

46 vto

54 vto

INCEL S.A. EP 1227 de 05-04-2001 Notaría 6 de Cali, inscrita el 20-06-2001

INTELCA PST S.A.S.  Documento privado de 19-05-1998 inscrita el 22-04-2002

POLOINGSA EP 4687 de 29-08-1997 Notaría 7 de Cali inscrita el 08-09-1997

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

41 vto

47 vto

55

INCEL S.A. Hasta 31-12-2050

INTELCA PST S.A.S. Hasta 09-10-1951

POLOINGSA Hasta 08-04-2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE

44

52 vto

57 vto

INCEL S.A. RF JANETH ROLDAN SANCHEZ

INTELCA PST S.A.S. RF JHON JAIRO ZARAZA GÓMEZ

POLOINGSA RF ANGELICA DUQUE VELASCO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 59-61

INCEL S.A. JAIRO LOPEZ ESCOBAR CC 16621236

INTELCA PST S.A. LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS CC 1014177841

POLOINGSA LINA VANESA LOZANO CORTAZAR CC 38567416

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 105-107 Certificados expedidos 23-10-2017  Y 20-10-2017. No registra antecedentes fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 105-107 Certificados expedidos 23-10-2017  Y 20-10-2017. No registra antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 108-113
Certificados expedidos 23-10-2017 y 20-10-2017. No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CDI BOLIVAR 2017

INTEGRANTES: 

INCEL S.A. (25%)

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGÍA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - INTELCA PST S.A.S. (50%)

POLO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A. - POLOINGSA (25%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 108-113
Certificados expedidos 23-10-2017 y 20-10-2017. No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 114-116
Certificados expedidos 23-10-2017 y 20-10-2017. No registra antecedentes 

judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 117-123
Aseguradadora: Liberty Seguros 

Póliza No. 2853434

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 117-123 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 117-123

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ 359,383,196  OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 117-123
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 24-10-2017 a 18-03-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 117-123

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 117-123

CONSORCIO CDI BOLIVAR 2017

INCEL S.A. (25%)

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGÍA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA - INTELCA PST S.A.S. (50%)

POLO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A. - POLOINGSA (25%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 124 Se aporta recibo de pago de la poliza emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 10:45

Fecha: 26-10-2017

Telefóno o Página Web: 1-3077050

Persona que atiende: Daniel Pinto

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 26-10-2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 62-64

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 8 a 10

INCEL S.A. Certificación suscrita por RF JANETH ROLDAN SANCHEZ

INTELCA PST S.A.S. Certificación suscrita por RF JHON JAIRO ZARAZA GÓMEZ

POLOINGSA Certificación suscrita por RF ANGELICA DUQUE VELASCO

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 8 a 10

INCEL S.A. Certificación suscrita por RF JANETH ROLDAN SANCHEZ

INTELCA PST S.A.S. Certificación suscrita por RF JHON JAIRO ZARAZA GÓMEZ

POLOINGSA Certificación suscrita por RF ANGELICA DUQUE VELASCO

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4 y 5

Oferta es abonada por HAROLD GOMEZ SALGADO ing. civil con matrícula 

profesional No. 63202-41467QND y certificado expedido por el COPNIA el día 23-10-

2017

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE
65

67

INCEL S.A. Sociedad anónima cerrada conforme a certificación suscrita por RF 

inscrita

POLOINGSA Sociedad anónima cerrada conforme a certificación suscrita por RF 

inscrita

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

68-76

77-92

93-104

INCEL S.A. Certificado expedido el 23-10-2017. No registra sanciones por 

incumplimiento

INTELCA PST S.A.S. Certificado expedido el 12-10-2017. No registra sanciones por 

incumplimiento

POLOINGSA Certificado expedido el 09-10-2017. No registra sanciones por 

incumplimiento

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 6 a 7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6 a 7 Cláusula primera

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6 a 7 Cláusula segunda: CONSORCIO CDI BOLIVAR 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 a 7

Cláusula cuarta

RLP LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDA

RLS LINA VANESA LOZANO CORTÁZAR

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 a 7 Cláusula tercera: Cra. 16 A 85 65 Oficina 401 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 a 7 Consorcio

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 6 a 7 Cláusula primera: Solidaria, mancomunada e ilimitada

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

CUMPLE 6 a 7

Cláusula quinta:

CONSORCIO CDI BOLIVAR 2017

INCEL S.A. (25%)

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGÍA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA - INTELCA PST S.A.S. (50%)

POLO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A. - POLOINGSA (25%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 32-34
Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado por cada uno de los 

integrantes del consorcio

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE

68-76

77-92

93-104

INCEL S.A. Certificado expedido el 23-10-2017. No registra sanciones por 

incumplimiento

INTELCA PST S.A.S. Certificado expedido el 12-10-2017. No registra sanciones por 

incumplimiento

POLOINGSA Certificado expedido el 09-10-2017. No registra sanciones por 

incumplimiento

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 35-37
Se aporta Formato 9 debidamente suscrito por cada uno de los integrantes del 

consorcio

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 38-40

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05. CONSORCIO CDI BOLIVAR 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE

3

7

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO CC 12135062

HUGO FERNELI DÍAZ PLAZAS CC 12110283

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 12 y 13 Certificados expedidos 23-10-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 12 y 13 Certificados expedidos 23-10-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 14 y 15
Certificados expedidos 23-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 y 15
Certificados expedidos 23-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: JHON JAIRO ANDRADE SERRANO

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CLEMENCIA 064

INTEGRANTES: 

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO (50%) 

HUGO FERNELI DÍAZ PLAZAS (50%)



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 y 17 Certificados expedidos 23-10-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 95-97
Aseguradadora: Confianza Seguros 

Póliza No. CU007724

Certificado: CU011892

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 95-97 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 95-97

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ 358,383,200 ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 95-97
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 23-10-2017 a 03-03-2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 95-97

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 95-97

CONSORCIO CLEMENCIA 064

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO (50%) 

HUGO FERNELI DÍAZ PLAZAS (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 94 Se aporta recibo de pago de la poliza emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 13:35

Fecha: 26-10-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp

Persona que atiende: N/A

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 26-10-2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 18-19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 23-24
Manifestación bajo gravedad de juramento de los integrantes del proponente 

plural

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 23-24
Manifestación bajo gravedad de juramento de los integrantes del proponente 

plural



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
20-23

83-84

Se aporta planilla de pago a seguridad social de de los integrantes del consorcio 

correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 2017

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE
5 y 6

8 y 9

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO C.C. 12135062, es ingeniero civil con matricula 

profesional No. 25202-63939CND y certificado de vigencia y antecedentes 

disciplinarios COPNIA de fecha 23-10-2017

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS CC 12110283 es Ing Civil con matrícula profesional 

25202-22776CND vigente según certificado COPNIA de 23-10-2017

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
25-32

33-59

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO Certificado expedido 19-10-2017. No registra 

sanciones por incumplimiento

HUGO FERNELI DÍAZ PLAZAS Certificado expedido 11-10-2017. No registra 

sanciones por incumplimiento

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 10 y 11

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 10 y 11 Cláusula primera

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 10 y 11 Cláusula segunda: CONSORCIO CLEMENCIA 064

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 10 y 11

Cláusula cuarta

RLP JHON JAIRO ANDRADE SERRANO

RLP HUGO FERNELI DÍAZ PLAZAS 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
CUMPLE 10 y 11 Direcciones en encabezado del documento consorcial

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 10 y 11 Cláusula tercera: Calle 6 29 31 Neiva

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10 y 11 Consorcio

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 10 y 11 Cláusula segunda: Solidaria, mancomunada e ilimitada

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

CUMPLE 10 y 11

Cláusula quinta:

CONSORCIO CLEMENCIA 064

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO (50%) 

HUGO FERNELI DÍAZ PLAZAS (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 2

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 76 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE
25-32

33-59

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO Certificado expedido 19-10-2017. No registra 

sanciones por incumplimiento

HUGO FERNELI DÍAZ PLAZAS Certificado expedido 11-10-2017. No registra 

sanciones por incumplimiento

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 79-80 Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 81-82

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 2 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06 CONSORCIO CLEMENCIA 064,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11 a 22

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE 11 y 18
VM INGENIEROS S.A.S.: Certificado expedido el día 12/10/2017

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el día 03/10/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12, 14 y 19

VM INGENIEROS S.A.S.: Edificaciones y obras de urbanismo (…). La sociedad podrá 

llevar a cabo, en general todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas 

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades 

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el 

comercio o la industria de la sociedad.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: Diseño, construcción (...) Gestión de proyectos de obras 

civiles.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15, 16 y 20

VM INGENIEROS S.A.S.: 11) El Gerente está facultado para que se use la firma o 

razón social (…) 12) Presentar propuestas, celebrar, ejecutar, liquidar y firmar actos 

o contratos por libre cuantía, con personas naturales, jurídicas, nacionales, 

extranjeras, privada, estatales o mixtas y sin limitción alguna. (...) La subgerente y 

Representante Legal tendrán la potestad de contratar, firmar y gestionar contratos 

de cuantía limitada ante cualquier entidad del sector privado o público. 

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: El Gerente esta facultado para ejecutar en nombre de la 

sociedad, todos los actos y contratos relacionados directamente con el objeto social 

sin límite de cuantía. (...) El Gerente queda facultado para celebrar actos y 

contratos, en desarrollo del objeto de la sociedad, con entidades públicas, privadas 

y mixtas.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11 y 18

VM INGENIEROS S.A.S.: Bogotá, dirección de notificación judicial: Bucaramanga.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: Bucaramanga, dirección de notificación judicial: 

Floridablanca.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 11, 12 y 18

VM INGENIEROS S.A.S.: E.P. No. 2411 del 25 de mayo de 2007, inscrita el 06 de 

junio de 2007.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: E.P. No. 401 del 11 de febrero de 2009, inscrita el 24 de 

marzo de 2009.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 y 19

VM INGENIEROS S.A.S.: Indefinido.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16
VM INGENIEROS S.A.S.: Lina María Espinosa Araque.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: No registra.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 7, 31 y 33

VM INGENIEROS S.A.S.: NELSON ENRIQUE VILLAMIZAR MUJICA, C.C. 13.540.082

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: MARIO ELKIN ZAMBRANO SANABRIA, C.C. 91.181.924

RL: CLAUDIA SILVINA VILLAMIZAR MUJICA, C.C. 63.363.295.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 37 a 41

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 37 a 41

VM INGENIEROS S.A.S.: Certificados expedidos el 12/10/2017. No registran 

antecedentes fiscales.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: Certificados expedidos el 02/10/2017. No registran 

antecedentes fiscales.

RL: CLAUDIA SILVINA VILLAMIZAR MUJICA: Certificado expedido el 12/10/2017. No 

registra antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 42 a 46

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA SILVINA VILLAMIZAR MUJICA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VP BOLÍVAR

INTEGRANTES: 

1) VM INGENIEROS S.A.S. (50%)

2) PROIM INGENIERÍA S.A.S. (50%)



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42 a 46

VM INGENIEROS S.A.S.: Certificados expedidos el 12/10/2017. No registran 

antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: Certificados expedidos el 02/10/2017. No registran 

antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

RL: CLAUDIA SILVINA VILLAMIZAR MUJICA: Certificado expedido el 12/10/2017. No 

registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47 a 49

VM INGENIEROS S.A.S.: Certificado expedido el 12/10/2017. No registra 

antecedentes judiciales.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el 02/10/2017. No registra 

antecedentes judiciales.

RL: CLAUDIA SILVINA VILLAMIZAR MUJICA: Certificado expedido el 12/10/2017. No 

registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes. No registra 

antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 51 a 54
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza No. 96-45-101059487

Certificado: Anexo 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 51 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE 51

De conformidad con lo previsto en los Términos de 

Referencia "La Garantía de Seriedad deberá ser 

equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto". Así las cosas, y dado que revisada la garantía 

de seriedad de la oferta aportada con la propuesta, se 

observa que el valor asegurado no cumple con lo 

exigido en precedencia, se requiere al proponente para 

que subsane este aspecto.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $358.082.355,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 51
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: Del 24/10/2017 hasta el 14/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 51

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 51

CONSORCIO VP BOLÍVAR:

1) VM INGENIEROS S.A.S. (50%)

2) PROIM INGENIERÍA S.A.S. (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 54

Se aporta con la propuesta Recibo de Caja No. 01-26950 del 21/10/2017, por medio 

del cual se verifica el pago de la prima correspondiente.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 05:38 p.m.

Fecha: 25/10/2017

Telefóno o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Persona que atiende: No aplica

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE El día 26/10/2017 se realizó la consulta respectiva.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 56 y 57

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 59 y 62

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 59 y 62

Certificaciones suscritas el 24/10/2017.

VM INGENIEROS S.A.S.: Lina María Espinosa Araque.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: Mario Elkin Zambrano Sanabria.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7 a 9

La Representante Legal del Consorcio, señora CLAUDIA SILVINA VILLAMIZAR 

MUJICA es ingeniera civil con matrícula profesional No. 6820259529 STD y 

certificado de vigencia expedido por el COPNIA el día 03/08/2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 64 a 88 y 89 a 96
VM INGENIEROS S.A.S.: Certificado expedido el día 12/10/2017.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el día 03/10/2017.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 7, 31 y 33

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 24 CLÁUSULA PRIMERA.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24 CLÁUSULA SEGUNDA.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 24 y 25
RLP: CLAUDIA SILVINA VILLAMIZAR MUJICA

RLS: MARIO ELKIN ZAMBRANO SANABRIA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24 Bucaramanga

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 24 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 24

La responsabilidad por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta del contrato, es solidaria e ilimitada respecto a las sanciones 

por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

CUMPLE 25

CONSORCIO VP BOLÍVAR:

1) VM INGENIEROS S.A.S. (50%)

2) PROIM INGENIERÍA S.A.S. (50%)



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11 a 22

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 6

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 190 a 192 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 64 a 88 y 89 a 96
VM INGENIEROS S.A.S.: Certificado expedido el día 12/10/2017.

PROIM INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el día 03/10/2017.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 196 a 198 Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 200 y 201 Se aporta Formato 10 debidamente suscrito

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO



1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07 CONSORCIO VP BOLÍVAR,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones:

Dentro del plazo previsto para subsanar, el proponente no allegó documento alguno a efectos de cumplir con las exigencias requeridas en los Términos de Referencia y en el documento de solicitud de subsanabilidad:

De conformidad con lo previsto en los Términos de Referencia "La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto". Así las cosas, y dado que revisada la garantía de seriedad de la oferta aportada con la propuesta, se observa que el valor 

asegurado no cumple con lo exigido en precedencia, se requiere al proponente para que subsane este aspecto.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

SI



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 7 a 23

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE 7 y 19
RB DE COLOMBIA S.A.: Certificado expedido el día 10/10/2017

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: Certificado expedido el día 27/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9 y 20

RB DE COLOMBIA S.A.: El desarrollo de actividades de ingeniería y construcción de 

todo tipo de obras, (…) El estudio y la construcción de obras de ingeniería.

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: La actividad de la construcción en todas sus 

modalidades, (…) construcción de obras civiles.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14, 15, 20 y 21

RB DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la sociedad en todos los actos y contratos. 

(…) K) En general ejecutar cualquier acto o contrato dentro del objeto social, sin 

límite de ninguna naturaleza, por lo que sus facultades serán omnimodas e 

ilimitadas.

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: El Gerente y/o suplente cuando lo reemplacen, podrá 

presentar y comprometer automaticamente a la sociedad sin limitación alguna de 

cuantía. (...) H. Tomar todas las medidas y celebrar todos los actos y contratos 

necesarios o convenientes para el cumplido cumplimiento y desarrollo del objeto 

social, pues se dispone que el Gerente de la sociedad como representante de ella 

podrá celebrar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social 

que se relacione directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 7 y 19

RB DE COLOMBIA S.A.: Bogotá.

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 8 y 19

RB DE COLOMBIA S.A.: E.P. No. 26 del 09 de enero de 1963, inscrita el 11 de enero 

de 1963.

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: E.P. No. 3091 del 22 de mayo de 1995, inscrita el 22 

de mayo de 1995.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 y 20

RB DE COLOMBIA S.A.: Hasta el 31/12/2100.

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: Hasta el 22/05/2030.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16
RB DE COLOMBIA S.A.: Maria del Rosario Cruz Hidalgo

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: No registra.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 33 y 34

RB DE COLOMBIA S.A.: CARMEN LUCÍA PINILLA FRANCO, C.C. 51.748.060.

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: MYRIAM AMPARO DE LOS ANGELES HERNANDEZ 

AYURE, C.C. 41.655.401.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 38  a 40

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 38  a 40

RB DE COLOMBIA S.A.:  Certificados expedidos el 13/10/2017. No registran 

antecedentes fiscales.

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: Certificados expedidos el 13/10/2017. No registran 

antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 42 a 45

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42 a 45

RB DE COLOMBIA S.A.:  Certificados expedidos el 13/10/2017. No registran 

antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: Certificados expedidos el 13/10/2017. No registran 

antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: MYRIAM AMPARO DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ AYURE

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CDI CLEMENCIA

INTEGRANTES: 

1) RB DE COLOMBIA S.A. (50%)

2) CONSTRUCTORA AHA LTDA. (50%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47 y 48

RB DE COLOMBIA S.A.: Certificado expedido el 13/10/2017. No registra 

antecedentes judiciales.

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: Certificado expedido el 13/10/2017. No registra 

antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 49 a 61
Aseguradadora: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.

Póliza No. SEPL-506788-1

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 49 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 49

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $359.383.195,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 49
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: Del 24/10/2017 hasta el 15/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 49 y 50

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 50

CONSORCIO CDI CLEMENCIA:

1) RB DE COLOMBIA S.A. (50%)

2) CONSTRUCTORA AHA LTDA. (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 61

Se aporta con la propuesta Recibo de Caja No. 4042 del 23/10/2017, por medio del 

cual se verifica el pago de la prima correspondiente.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:09 a.m.

Fecha: 03/11/2017

Telefóno o Página Web: 5188482 Ext. 1142

Persona que atiende: Jhon Alexander Pierna

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE El día 26/11/2017 se realizó la verificación correspondiente.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 62 y 63

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 64 y 65

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA



Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 64 y 65

Certificaciones suscritas el 20/10/2017.

RB DE COLOMBIA S.A.: Maria del Rosario Cruz Hidalgo

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: Myriam Amparo Hernández Ayure

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 35 y 37

La Representante Legal del Consorcio, señora MYRIAM AMPARO DE LOS ANGELES 

HERNÁNDEZ AYURE es arquitecta con matrícula profesional No. 2570005955 y 

certificado de vigencia expedido por el CPNAA el día 09/10/2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 66
RB DE COLOMBIA S.A.: Maria del Rosario Cruz Hidalgo, Revisora Fiscal certifica que 

se trata de una sociedad anónima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 67 a 88 y 89 a 120
RB DE COLOMBIA S.A.: Certificado expedido el día 05/10/2017

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: Certificado expedido el día 17/10/2017

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO CUMPLE 33 y 34

Una vez revisado el documento de constitución 

consorcial aportado con la propuesta, se observa que en 

el mismo el proponente se refiere de manera indistinta 

a "LA UNIDAD", como entidad contratante siendo para 

los efectos de la presente convocatoria el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Asi las cosas, y 

dado que no es claro frente a quién se está obligando el 

proponente, CONSORCIO CDI CLEMENCIA, se requiere a 

éste para que subsane este aspecto.

El proponente 

subsanó en 

debida forma 

mediante escrito 

del 01/11/2017

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 25

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 26 CLÁUSULA TERCERA.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 26
RLP: MYRIAM AMPARO DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ AYURE

RLS: CARMEN LUCÍA PINILLA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 26 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 25 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 26

La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada, tanto en 

la presentación de la oferta, así como en la eventual suscripción y ejecución del 

contrato.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

CUMPLE 25

CONSORCIO CDI CLEMENCIA:

1) RB DE COLOMBIA S.A. (50%)

2) CONSTRUCTORA AHA LTDA. (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 7 a 23

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 6

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 121 y 122 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 67 a 88 y 89 a 120
RB DE COLOMBIA S.A.: Certificado expedido el día 05/10/2017

CONSTRUCTORA AHA LTDA.: Certificado expedido el día 17/10/2017

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 123 y 124 Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 125 y 126 Se aporta Formato 10 debidamente suscrito

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 4 A 6

Revisado el FORMATO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE 

LA PROPUESTA, se observa que el contenido de los 

numerales 7 y 11 del documento allegado con la oferta, 

no corresponde a la información solicitada en el 

FORMATO anexo a los Términos de Referencia. Así las 

cosas, se requiere al proponente para que subsane este 

aspecto, ajustando la información requerida.

El proponente 

subsanó en 

debida forma 

mediante escrito 

del 01/11/2017

Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08 CONSORCIO CDI CLEMENCIA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 10 GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES, C.C. 79.308.914.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 12

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 12 Certificado expedido el 23/10/2017. No registra antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 14

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14
Certificado expedido el 23/10/2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: N/A

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES

INTEGRANTES: 

N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 Certificado expedido el 23/10/2017. No registra antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 20 a 25
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza No. 33-45-101070201

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 20 Seriedad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 20

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $359.383.195,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 20
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: Del 24/10/2017 hasta el 04/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 20

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 25

Se aporta con la propuesta Recibo de Caja No. 140211261 del 24/10/2017, por 

medio del cual se verifica el pago de la prima correspondiente.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 08:52 p.m.

Fecha: 25/10/2017

Telefóno o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Persona que atiende: No aplica

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE El día 26/10/2017 se realizó la verificación correspondiente.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 29

Revisado el FORMATO 2 - CERTIFICADO DE PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES, SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL E IMPUESTO PARA LA 

EQUIDAD CREE aportado por el proponente con su 

propuesta, se observa que el contenido del mismo no es 

claro, por cuanto señala de manera indistinta al 

proponente como persona natural y persona jurídica 

con Nit e inscrito en la Camara de Comercio. Así las 

cosas, y dado que según se observa en la demás 

documentación el señor GERARDO ALFREDO ESPINOSA 

CORTES se encuentra participando como persona 

natural, se requiere que aclare este aspecto, ajustando 

el formato conforme le sea aplicable.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA



Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 29 GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 35

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 43 y 44

El proponente, señor GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES, es Ingeniero Civil con 

matrícula profesional No. 2520238401 CND y certificado de vigencia expedido por 

el COPNIA el día 03 de agosto de 2017.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 46 a 74 Certificado expedido el día 04/10/2017

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

NO APLICA



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 132

Revisado el FORMATO 7 -DECLARACIÓN JURAMENTADA 

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS, se observa que 

el contenido del numeral 2 del documento allegado con 

la oferta, no corresponde a la información solicitada en 

el FORMATO anexo a los Términos de Referencia. Así las 

cosas, se requiere al proponente para que subsane este 

aspecto, ajustando la información requerida.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 46 a 74 Certificado expedido el día 04/10/2017

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 134 Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO CUMPLE 136

Revisado el FORMATO 10 - DECLARACIÓN INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO aportado por el proponente con su 

propuesta, se observa que el contenido del mismo no es 

claro, por cuanto señala de manera indistinta al 

proponente como persona natural y persona jurídica 

con Nit. Así las cosas, y dado que según se observa en la 

demás documentación el señor GERARDO ALFREDO 

ESPINOSA CORTES se encuentra participando como 

persona natural, se requiere que aclare este aspecto, 

ajustando el formato conforme le sea aplicable.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

Se aporta Formato 10 debidamente suscrito

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

SI

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 09 GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones:

Dentro del plazo previsto para subsanar, el proponente no allegó documento alguno a efectos de cumplir con las exigencias requeridas en los Términos de Referencia y en el documento de solicitud de subsanabilidad:

1) Revisado el FORMATO 2 - CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES, SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL E IMPUESTO PARA LA EQUIDAD CREE aportado por el proponente con su propuesta, se observa que el contenido del mismo no es claro, por cuanto señala de 

manera indistinta al proponente como persona natural y persona jurídica con Nit e inscrito en la Camara de Comercio. Así las cosas, y dado que según se observa en la demás documentación el señor GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES se encuentra participando como persona natural, se 

requiere que aclare este aspecto, ajustando el formato conforme le sea aplicable.

2) Revisado el FORMATO 7 -DECLARACIÓN JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS, se observa que el contenido del numeral 2 del documento allegado con la oferta, no corresponde a la información solicitada en el FORMATO anexo a los Términos de Referencia. Así las cosas, se 

requiere al proponente para que subsane este aspecto, ajustando la información requerida.

3) Revisado el FORMATO 10 - DECLARACIÓN INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO aportado por el proponente con su propuesta, se observa que el contenido del mismo no es claro, por cuanto señala de 

manera indistinta al proponente como persona natural y persona jurídica con Nit. Así las cosas, y dado que según se observa en la demás documentación el señor GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES se encuentra participando como persona natural, se requiere que aclare este aspecto, 

ajustando el formato conforme le sea aplicable.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 36

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE 10, 20, 26 y 32

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Certificado 

expedido el día 13/10/2017.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: 

Certificado expedido el día 11/10/2017.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Certificado expedido el día 11/10/2017.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el día 24/10/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11, 12, 21, 27 y 33

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: La sociedad 

podrá realizar cualquier actividad comercial o civil lícita. (...) 1) El ejercicio de la 

ingeniería en sus diferentes áreas y especialidades. (...) La Gerencia de obras o 

proyectos, la construcción y el montaje de obras de ingeniería, arquitectura.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: 

Desarrollar todo tipo de actividades relacionadas con: 1) El ramo de la ingeniería 

civil (...) La prestación de servicios profesionales para estudios, diseños, asesorías, 

consultorías, interventorías y construcciones de obras civiles.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: A) El ejercicio de la ingeniería y arquitectura en 

todas sus áreas, tales como la construcción.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: El ejercicio de la ingeniería de consulta, en áreas 

específics y/o afines a la ingeniería o la arquitectura, elaborción de diseños 

arquitectóncios, interventorías y construcción.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
13, 14, 23, 24, 30 

y 34

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Podrá celebrar o 

ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se 

relacionan directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad. (...) 

Realizar y ejecutar los actos y contratos necesarios para el desrrollo del objeto 

social.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: 7) 

Celebrar, realizar o firmar contratos de toda naturalezaque comprometan a la 

sociedad. (...) 1. Durante el tiempo en el cual la única accionista de la sociedad sea 

Victoria Eugenia Malaver Calderon, esta ejercerá las atribuciones que la ley y estos 

estatutos le confieren al gerente general, incluidas las correspondientes a su 

representación legal.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: No tendrá restricciones de contratación por 

razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto se 

entenderá que el representante legal posee facultades amplias y suficientes para 

celebrar o ejecutar todos los actos y contratos en cuantía indeterminada 

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la 

existencia y el funcionamiento de la sociedad.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: No tendrá restricciones de contratación por razón de la 

naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto se entenderá que 

el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos 

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la 

existencia y el funcionamiento de la sociedad.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10, 20, 26 y 32

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Popayán.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: Bogotá.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Bogotá.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 11, 16, 21, 26 y 32

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Documento 

Privado No. 0000001 del 07/12/2010, inscrito el 04/02/2011.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: E.P. No. 

0002721 del 24/09/2004, inscrita el 01/10/2004.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Documento Privado del 15/03/2011, inscrito el 

18/04/2011.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Documento Privado del 10/04/1999, inscrito el 

19/04/1999.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11,  21, 27 y 33

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Indefinido.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: 

Indefinido.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Hasa el 03/03/2059.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Hasta el 27/11/2029. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 24 y 35

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: No Registra.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: Leydi 

Yasmin Caballero Angel.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: No registra.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Amanda Fabiola Caceres Almonacid.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 41 a 44

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: LAUDY LORENA 

TRIANA MUÑOZ, C.C. 1.026.264.685.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: 

VICTORIA EUGENIA MALAVER CALDERON, C.C. 46.358.689.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: MARIO ENRIQUE DIEZ CARDENAS, C.C. 

88.241.297.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: CARLOS EDUARDO BOCANEGRA DE LA TORRE, C.C. 

19.459.893.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: LAUDY LORENA TRIANA MUÑOZ

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CLEMENCIA CDI

INTEGRANTES: 

1) INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S. (33.5%)

2) SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S. (33.5%)

3) INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S. (17%)

4) EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S. (16%)



En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 46 a 50

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 46 a 50

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Certificados 

expedidos el 23/10/2017. No registran antecedentes fiscales.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: 

Certificados expedidos el 23/10/2017. No registran antecedentes fiscales.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Certificados expedidos el 23/10/2017. No 

registran antecedentes fiscales.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Certificados expedidos el 23/10/2017. No registran 

antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 51 a 58

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51 a 58

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Certificados 

expedidos el 23/10/2017. No registran antecedentes disciplinarios ni inhabilidades 

vigentes.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: 

Certificados expedidos el 23/10/2017. No registran antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Certificados expedidos el 23/10/2017. No 

registran antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Certificados expedidos el 23/10/2017. No registran 

antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes. No registran antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

NO CUMPLE 60 a 63

Una vez revisados los antecedentes judiciales del 

Segundo Suplente del Representante Legal, señor 

Germán Adolfo Londoño Henao, de la empresa 

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 

se observa que el mismo registra antecedentes penales, 

y en virtud de lo establecido en el numeral 1.37.15. de 

los Términos de Referencia, que indican "Cuando el 

proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de 

los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes tenga(n) antecedentes judiciales" , el 

proponente se encuentra incurso en causal de rechazo.

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Certificado 

expedido el 23/10/2017. No registra antecedentes judiciales.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: 

Certificado expedido el 23/10/2017. No registra antecedentes judiciales.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Certificado expedido el 23/10/2017. No registra 

antecedentes judiciales.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el 23/10/2017. No registra 

antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 65 a 69
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza No. 21-45-101231662

Certificado: Anexo 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 65 Seriedad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE 65

De conformidad con lo previsto en los Términos de 

Referencia "La Garantía de Seriedad deberá ser 

equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto" . Así las cosas, y dado que revisada la garantía 

de seriedad de la oferta aportada con la propuesta, se 

observa que el valor asegurado no cumple con lo 

exigido en precedencia, se requiere al proponente para 

que subsane este aspecto.

El proponente 

subsanó en 

debida forma 

mediante escrito 

del 01/11/2017

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $358.082.355,60

Valor corregido: $ 359,383,195,70 

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 65
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: Del 24/10/2017 hasta el 10/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 65



Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 65

CONSORCIO CLEMENCIA CDI:

1) INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S. (33.5%)

2) SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S. (33.5%)

3) INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S. (17%)

4) EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S. (16%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 66

Se aporta con la propuesta constancia de fecha 23/10/2017 por medio de la cual la 

aseguradora certifica que la prima se encuentra paga en su totalidad.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:39 a.m.

Fecha: 26/10/2017

Telefóno o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Persona que atiende: No aplica

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE El día 26/10/2017, se realizó la verificación correspondiente.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 71 a 74

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 76 y 80 

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Laudy Lorena 

Triana Muñoz. 

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: Leydi 

Yasmin Caballero Angel.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 84 y 87
EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Amanda Fabiola Caceres Almonacid.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Mario Enrique Diez Cardenas.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Laudy Lorena 

Triana Muñoz. 

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: Leydi 

Yasmin Caballero Angel.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Amanda Fabiola Caceres Almonacid.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Mario Enrique Diez Cardenas.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 a 8

Toda vez que la Representante Lgela no posee título de Ingeniero Civil o 

Arquitecto, el señor Ricardo Gaona Salazar, Ingeniero Civil con matrícula 

profesional No. 2520239505 y certificado de vigencia expedido por el COPNIA el día 

31/05/2017, avala la oferta.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

89 a 121, 121 a 

191, 192 a 213 y 

214 a 264

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Certificado 

expedido el día 05/10/2017.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: 

Certificado expedido el día 18/10/2017.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Certificado expedido el día 20/10/2017.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el día 24/10/2017.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)



El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO CUMPLE 38, 41 a 44

Revisado el documento de constitución consorcial, se 

observa que la cédula de ciudadanía de la señora 

Victoria Eugenia Malaver Calderón, no concuerda con el 

verificado en el documento de identidad aportado con 

la propuesta, así las cosas, se requiere al oferente para 

que ajuste este aspecto.

De otro lado, se observa que en el documento de 

constitución consorcial se señala a Findeter como 

contratante (CLÁUSULA SÉPTIMA), así las cosas y dado 

que quien ostenta tal calidad es el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., se requiere al 

proponente para que subsane este aspecto.

El proponente 

subsanó en 

debida forma 

mediante escrito 

del 01/11/2017

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 38 CLÁUSULA PRIMERA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 38

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 38
RLP: LAUDY LORENA TRIANA MUÑOZ

RLS: VICTORIA EUGENIA MALAVER CALDERON

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 38 Bogotá.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 38 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 38

La responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y caada una 

de las obligaciones derivadas de la presente convocatoria. En consecuencia las 

actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la convocatoria 

y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

CUMPLE 39

CONSORCIO CLEMENCIA CDI:

1) INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S. (33.5%)

2) SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S. (33.5%)

3) INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S. (17%)

4) EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S. (16%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 a 36

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 377

Revisado el FORMATO 7 -DECLARACIÓN JURAMENTADA 

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS, se observa que 

el contenido del numeral 2 del documento allegado con 

la oferta, no corresponde a la información solicitada en 

el FORMATO anexo a los Términos de Referencia. 

De igual forma se indicaque quienes suscriben dicho 

formato lo hacen en nombre y representación del 

"CONSORCIO BELEN 059" , proponente que no 

corresponde al participante de la presente 

convocatoria. Así las cosas, se requiere al proponente 

para que subsane estos aspectos, ajustando la 

información requerida.

El proponente 

subsanó en 

debida forma 

mediante escrito 

del 01/11/2017

Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

CUMPLE 380 a 383

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE

89 a 121, 121 a 

191, 192 a 213 y 

214 a 264

INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S. - INGENARAS S.A.S.: Certificado 

expedido el día 05/10/2017.

SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.: 

Certificado expedido el día 18/10/2017.

INVERSIONES MONTEDIEZ S.A.S.: Certificado expedido el día 20/10/2017.

EDIVIAL INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el día 24/10/2017.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO CUMPLE 385 a 388

Revisados los FORMATOS 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, se 

observa que los mismos se encuentran certificando a los 

Representantes Legales de los integrantes del consorcio, 

como personas naturales y no en su calidad de 

representantes. Así las cosas, se requiere al proponente 

para que de conformidad con las opciones contenidas 

en dicho formato (que no me han impuesto ____ (en 

caso de persona natural) / a la sociedad que represento 

____ (en caso de persona jurídica)) , ajuste la 

información allí suministrada.

El proponente 

subsanó en 

debida forma 

mediante escrito 

del 01/11/2017

Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 390 a 393
Se aporta Formato 10 debidamente suscrito.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 3 a 5

Revisado el FORMATO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE 

LA PROPUESTA, se observa que el contenido de los 

numerales 7 y 10 (numeral 11 del Formato publicado) 

del documento allegado con la oferta, no corresponde a 

la información solicitada en el FORMATO anexo a los 

Términos de Referencia, de igual forma no se incluyó el 

numeral 12 del mismo formato publicado. Así las cosas, 

se requiere al proponente para que subsane este 

aspecto, ajustando la información requerida.

El proponente 

subsanó en 

debida forma 

mediante escrito 

del 01/11/2017

Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 010 CONSORCIO CLEMENCIA CDI,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones:

Una vez revisados los antecedentes judiciales del Segundo Suplente del Representante Legal, señor Germán Adolfo Londoño Henao, de la empresa SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, se observa que el mismo registra antecedentes penales, y en virtud de lo establecido en el 

numeral 1.37.15. de los Términos de Referencia, que indican "Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales" , el proponente se encuentra incurso en causal de rechazo.

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 16 a 18 y 22 a 25

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

NO CUMPLE 16 y 22

De conformidad con lo previsto en los Términos de 

Referencia el certificado de existencia y representación 

legal "No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso" . Así las cosas, y dado que revisado el 

documento aportado con la propuesta, correspondiente 

al integrante del consorcio GTA INGENIERÍA S.A.S. el 

mismo fue expedido el día 11 de septiembre de 2017, se 

requiere al proponente para que subsane este aspecto.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

GTA INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el día 11/09/2017.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  Certificado expedido el día 12/10/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16 y 22

GTA INGENIERÍA S.A.S.: La prestación de servicios, la consultoría, el desarrollo de 

obras de infraestructura y la ejecución de proyectos en general propios de la 

ingeniería en todas sus ramas.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  La elaboración de todo tipo de proyectos 

relacionados con la ingeniería en general. La prestación de servicios profesionales  

y el diseño y ejecución de obras relacionadas con la ingeniería, la arquitectura y la 

construcción. (...) 2. Construcción de todo tipo de obras civiles en general.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17 y 24

GTA INGENIERÍA S.A.S.: El Gerente está facultado para ejecutar a nombre de la 

sociedad todos los actos y contratos sin límite de cuantía. (…) G) Celebrar los actos y 

contratos necesarios para que esta desarrolle plenamente los fines para los cuales 

ha sido constituida. (...) El Gerente queda facultado para celebrar actos y contratos 

con entidades, públicas, privadas y mixtas.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  M) Celebrar los actos y contratos 

comprendidos y conexos con el objeto social de la compañía. (...) Parágrafo único: 

El codirector de ejcución y el codirector de planeación y control tendrán facultades 

ilimitadas.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 16 y 22

GTA INGENIERÍA S.A.S.: Bogotá.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 16 y 22

GTA INGENIERÍA S.A.S.: Documento Privado del 17/03/2010, inscrito el 

23/03/2010.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  E.P. No. 1189 del 19/04/1995, inscrita el 

03/05/1995.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 16 y 22

GTA INGENIERÍA S.A.S.: Hasta el 17/03/2030.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  Hasta el 16/03/2057.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 18 y 24
GTA INGENIERÍA S.A.S.: Luz Marina Robayo Moya.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  Jose Enrique Prieto Arias.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 6 JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, C.C. 80.088.071.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5 y 7

GTA INGENIERÍA S.A.S.: GUILLERMO TORO ACUÑA, C.C. 80.056.807.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.: FABIO ARTURO GÓMEZ SANABRIA, C.C. 

13.839.294.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 26 a 28

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 26 a 28

RL. GTA INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el 03/10/2017. No registra 

antecedentes fiscales.

RL. REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.: Certificado expedido el 23/10/2017. 

No registra antecedentes fiscales.

JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO: Certificado expedido el 23/10/2017. No 

registra antecedentes fiscales.

Toda vez que con la propuesta no se aportaron los certificados correspondientes a 

las personas juirídicas, el día 26/10/2017 se procedió a realizar la consulta 

respectiva, verificando que No registran antecedentes fiscales.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: GUILLERMO TORO ACUÑA

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN CLEMENTE

INTEGRANTES: 

1) GTA INGENIERÍA S.A.S. (20%)

2) JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO (50%)

3) REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A. (30%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 29 y 31

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29 y 31

GTA INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el 03/10/2017. No registran 

antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.: Certificado expedido el 23/10/2017. No 

registran antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO: Certificado expedido el 23/10/2017. No 

registran antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes. 

Toda vez que con la propuesta no se aportaron los certificados correspondientes a 

los representantes legales, el día 26/10/2017 se procedió a realizar la consulta 

respectiva, verificando que No registran antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 a 34

RL. GTA INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el 03/10/2017. No registra 

antecedentes judiciales.

RL. REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.: Certificado expedido el 23/10/2017. 

No registra antecedentes judiciales.

JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO: Certificado expedido el 23/10/2017. No 

registra antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE

De conformidad con lo previsto en los Términos de 

Referencia "El proponente sea persona natural o 

jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad 

de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros 

legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares".  Así las 

cosas, y toda vez que revisada la propuesta en su 

totalidad se observa que el proponente no allegó con su 

oferta garantía alguna, se le requiere para que subsane 

este aspecto aportando una garantía de seriedad en la 

que se verifiquen la totaldiad de las exigencias 

contenidas en el numeral 2.1.8. GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA PROPUESTA, de los Términos de 

Referencia.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

Aseguradadora: 

Póliza No. 

Certificado: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO CUMPLE

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE

Hora: 

Fecha: 

Telefóno o Página Web: 

Persona que atiende: 

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO



El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE El día 26/10/2017 se realizó la verificación correspondiente.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 37, 39 y 41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 42 y 43

Si bien el integrante del consorcio, persona natural, 

señor JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, allega con la 

propuesta su planilla de pago de aportes 

correspondientes a la seguridad social y parafiscales, 

con la misma no allega certificación en la que realice 

manifiestación alguna sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones con los sistemas generales de seguridad 

social integral y aportes parafiscales de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses, o la 

manifestación realizada bajo la gravedad de juramento 

de NO encontrarse obligado a cancelar aportes 

parafiscales y de seguridad social, por no tener personal 

a cargo. Así las cosas, se requiere al proponente para 

que subsane este aspecto aportando la certificación de 

dicho integrante según el supuesto normativo y fáctico 

que le sea aplicable y conforme a las opciones previstas 

en los Términos de Referencia y en el Formato 2 allí 

anexo.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

GTA INGENIERÍA S.A.S.: Luz Marina Robayo Moya.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  Jose Enrique Prieto Arias.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 42 y 43
GTA INGENIERÍA S.A.S.: Luz Marina Robayo Moya.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  Jose Enrique Prieto Arias.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE Sin folio

De conformidad con lo previsto en los Términos de 

Referencia "(...)tratándose de persona natural nacional 

deberá también acreditar el cumplimiento de esta 

obligación con la planilla o comprobante de pago de sus 

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior 

a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria".  Así las cosas, y dado que la planilla 

aportada corresponde al pago de aportes realizado por 

una persona jurídica a nombre del señor JULIÁN 

ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO y no de éste en su calidad 

de integrante - persona natural, se requiere al 

proponente para que subsane este aspecto aportando 

la planilla como independiente del integrante en 

mención.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 10 y 11

El integrante del consorcio, señor JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO es ingeniero 

civil con matrícula profesional No. 25202131084 CND y certificado de vigencia 

expedido por el COPNIA el día 23/10/2017. 

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 8 y 9

El Representante Legal, señor Guillermo Toro Acuña, es Ingeniero Civil con 

matrícula profesional No. 25202111867 CND y certificado de vigencia expedido por 

el COPNIA el día 02/10/2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO CUMPLE

De conformidad con lo previsto en los Términos de 

Referencia "La persona jurídica nacional o extranjera 

con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar 

certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que 

conste si se trata de una sociedad anónima abierta o 

cerrada. Este requisito sólo será exigible para las 

sociedades anónimas".  Así las cosas, y dado que 

revisada la propuesta se observa que con la misma no 

se aportó el certificado correspondiente al integrante 

del consorcio REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A., 

se requiere al proponente para que subsane este 

aspecto.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE
55 a 94, 96 a 116 

y 118 a 163

De conformidad con lo previsto en los Términos de 

Referencia "Las personas naturales o jurídicas que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes 

del Registro Único Empresarial de la Cámara de 

Comercio, deberán aportar el certificado del registro del 

proponente singular y el de cada uno de los miembros 

del consorcio o unión temporal tratándose de 

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) 

días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria para efectos de la evaluación 

factor cumplimiento contratos anteriores" . Así las cosas, 

y dado que revisado el documento aportado con la 

propuesta, correspondiente al integrante del consorcio 

GTA INGENIERÍA S.A.S. el mismo fue expedido el día 01 

de agosto de 2017, se requiere al proponente para que 

subsane este aspecto.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

GTA INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el día 01/08/2017.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  Certificado expedido el día 25/09/2017.

JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO: Certificado expedido el día 29/09/2017.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 5 a 7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 13

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 13

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 13
RLP: GUILLERMO TORO ACUÑA

RLS: FABIO ARTURO GÓMEZ SANABRIA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
CUMPLE 14 JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO: Calle 93 No. 15-59 Of. 304, Bogotá

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 14 Bogotá.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 13 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 13

Responderán solidariamente e ilimitadamente por el cumplimiento total de la 

propuesta y de la ejecución del contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos, 

omisiones e incumplimiento de las obligaciones que se presenten en desarrollo de 

los citados eventos, afecta a todas las personas que lo conforman de manera 

solidaria e ilimitada.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

CUMPLE 13

CONSORCIO SAN CLEMENTE:

1) GTA INGENIERÍA S.A.S. (20%)

2) JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO (50%)

3) REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A. (30%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 16 a 18 y 22 a 25

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 46 y 47 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO CUMPLE
55 a 94, 96 a 116 

y 118 a 163

De conformidad con lo previsto en los Términos de 

Referencia "Las personas naturales o jurídicas que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes 

del Registro Único Empresarial de la Cámara de 

Comercio, deberán aportar el certificado del registro del 

proponente singular y el de cada uno de los miembros 

del consorcio o unión temporal tratándose de 

proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) 

días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria para efectos de la evaluación 

factor cumplimiento contratos anteriores" . Así las cosas, 

y dado que revisado el documento aportado con la 

propuesta, correspondiente al integrante del consorcio 

GTA INGENIERÍA S.A.S. el mismo fue expedido el día 01 

de agosto de 2017, se requiere al proponente para que 

subsane este aspecto.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

GTA INGENIERÍA S.A.S.: Certificado expedido el día 01/08/2017.

REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A.:  Certificado expedido el día 25/09/2017.

JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO: Certificado expedido el día 29/09/2017.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO CUMPLE 48 a 50

Revisado el FORMATO 9 - DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, 

aportado por el integrante JULIÁN ANDRÉS COGOLLO 

BRICEÑO, se observa que el mismo se encuentra 

certificando lo siguiente "(...) a la sociedad que 

represento" , como si se tratase de un representante 

legal a nombre de una persona jurídica y no en su 

calidad de persona natural. Así las cosas, se requiere al 

proponente para que de conformidad con las opciones 

contenidas en dicho formato (que no me han impuesto 

____ (en caso de persona natural) / a la sociedad que 

represento ____ (en caso de persona jurídica)) , ajuste la 

información allí suministrada.

Dentro del plazo 

previsto para 

subsanar, el 

proponente no 

allegó documento 

alguno a efectos 

de cumplir con las 

exigencias 

requeridas en los 

Términos de 

Referencia y en el 

documento de 

solicitud de 

subsanabilidad.

Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 51 a 53 Se aporta Formato 10 debidamente suscrito

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

NO

NO

SI

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

SI

NO



1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 011 CONSORCIO SAN CLEMENTE,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones:

Dentro del plazo previsto para subsanar, el proponente no allegó documento alguno a efectos de cumplir con las exigencias requeridas en los Términos de Referencia y en el documento de solicitud de subsanabilidad:

1) De conformidad con lo previsto en los Términos de Referencia el certificado de existencia y representación legal "No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso". Así las cosas, y dado que revisado el documento 

aportado con la propuesta, correspondiente al integrante del consorcio GTA INGENIERÍA S.A.S. el mismo fue expedido el día 11 de septiembre de 2017, se requiere al proponente para que subsane este aspecto.

2) De conformidad con lo previsto en los Términos de Referencia "El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida 

y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares". Así las cosas, y toda vez que revisada la propuesta en su totalidad se observa que el proponente no allegó con su oferta garantía alguna, se le requiere para que subsane este aspecto aportando una garantía de 

seriedad en la que se verifiquen la totaldiad de las exigencias contenidas en el numeral 2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, de los Términos de Referencia.

3) Si bien el integrante del consorcio, persona natural, señor JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, allega con la propuesta su planilla de pago de aportes correspondientes a la seguridad social y parafiscales, con la misma no allega certificación en la que realice manifiestación alguna sobre el 

cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas generales de seguridad social integral y aportes parafiscales de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses, o la manifestación realizada bajo la gravedad de juramento de NO encontrarse obligado a cancelar aportes parafiscales y 

de seguridad social, por no tener personal a cargo. Así las cosas, se requiere al proponente para que subsane este aspecto aportando la certificación de dicho integrante según el supuesto normativo y fáctico que le sea aplicable y conforme a las opciones previstas en los Términos de Referencia 

y en el Formato 2 allí anexo.

4) De conformidad con lo previsto en los Términos de Referencia "(...)tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo 

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria". Así las cosas, y dado que la planilla aportada corresponde al pago de aportes realizado por una persona jurídica a nombre del señor JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO y no de éste en su calidad de 

integrante - persona natural, se requiere al proponente para que subsane este aspecto aportando la planilla como independiente del integrante en mención.

5) De conformidad con lo previsto en los Términos de Referencia "La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito 

sólo será exigible para las sociedades anónimas".  Así las cosas, y dado que revisada la propuesta se observa que con la misma no se aportó el certificado correspondiente al integrante del consorcio REDES Y EDIFICACIONES S.A. - R&E S.A., se requiere al proponente para que subsane este 

aspecto.

6) De conformidad con lo previsto en los Términos de Referencia "Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y 

el de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores". Así las 

cosas, y dado que revisado el documento aportado con la propuesta, correspondiente al integrante del consorcio GTA INGENIERÍA S.A.S. el mismo fue expedido el día 01 de agosto de 2017, se requiere al proponente para que subsane este aspecto.

7) Revisado el FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, aportado por el integrante JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, se observa que el mismo se encuentra certificando lo siguiente "(...) a la sociedad que represento", como si se tratase de 

un representante legal a nombre de una persona jurídica y no en su calidad de persona natural. Así las cosas, se requiere al proponente para que de conformidad con las opciones contenidas en dicho formato (que no me han impuesto ____ (en caso de persona natural) / a la sociedad que 

represento ____ (en caso de persona jurídica)), ajuste la información allí suministrada.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 14 y 16 a 24
El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de las

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE 10 y 16 Certificados expedidos con fecha 19 y 20 de Octubre de 2017. (Vigentes)

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11 y 17

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.  NIT. 900104225-2: ... 

Planeamiento, desarrollo y ejecución de obras y trabajos de urbanización  y 

construcción en predios propio o ajeno: el diseño, construcción, explotación, 

administración, interventoría...                                                                                                                                             

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: La sociedad podra realizar 

cualquier actividad comercial o civil licita, así como actividades en los sectores: 

construcción. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 y 22

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. NIT. 900104225-2: ... 7) celebrar

todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social y relacionado

con el mismo; ... 9) Obtener aprobación previa de la junta de socios para la

ejecución de actos que estén por fuera del giro ordinario de los negocios, así como

para celebrar contratos o llevar a cabo actos que requieran de su aprobación

previa. Según Acta No. 30 correspondiente a la reunión ordinaria de la Junta

General de Socios de la presente empresa, se autoriza a la representante legal para

presentar la oferta y firmar el contrato con sus adiciones y otros si en la cuantía

requerida sin límite de vigencia para la licitaciones presentadas con entidades

públicas y privadas en la vigencia del año 2017.

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S. NIT. 900033171-8: El representante legal no

tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de

los actos que celebre. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA
No observan restricciones ni limitaciones a los representantes legales de las 

personas que integran el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 y 16

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.  NIT. 900104225-2: Calle 11A No. 

2B - 40, La Calera (Cundinamarca).                                                                                                                                              

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: Carrera 6 No. 6 - 53, 

Villagarzón (Putumayo). 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 10 y 16

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.  NIT. 900104225-2: Creada 

mediante Documento Privado de Junta de socios de fecha 31/08/2006, inscrito el 

04/09/2006.                                                                                                                                               

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: Creada mediante documento 

privado del 13/07/2005, inscrita el 07/02/2006. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 y 17

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.  NIT. 900104225-2: Término de 

duración es indefinido.                                                                                                                                                

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: Término de duración es 

indefinido. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 y 23

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.  NIT. 900104225-2: Revisor Fiscal: 

Edgar Hernando Castellanos Torres, C.C. 7312603.                                                                                                                                                

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8: Revisor Fiscal: Carlos Alberto 

Anacona Ortega, C.C. 5348778. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15 y 25

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.  NIT. 900104225-2; RL: LINA 

XIMENA URREA ENCISO, C.C. 52.089.392 Expedida en Bogotá D.C.                                   

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8; RL: BREHYNER ANDRES BRAVO 

ROJAS, C.C. 1.127.070.073 Expedida en Villagarzón (Putumayo).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 33 y 34
No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto las

empresas como sus representantes legales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 33 y 34 Certificados expedidos el 20-10-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON, C.C. 79.555.316 Expedida en Bogotá D.C.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALIANZA CDI

INTEGRANTES: 

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.          NIT. 900104225-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.        NIT. 900033171-8    (50%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 29 a 32
No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto la empresa como su

representante legal  

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29 a 32 Certificados expedidos el día 20 de Octubre de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35 y 36 No registra antecedentes judiciales, certificados expedidos con fecha: 20/10/2017. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 37
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza No:   18-45-101096329

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 37 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 37

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ 359,383,195.70 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 37
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 24/10/2017 hasta el 01/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 37 Esta conforme.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 37

CONSORCIO ALIANZA CDI:                                                                                                 

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.          NIT. 900104225-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.        NIT. 900033171-8    (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria,

aporte el respectivo soporte de pago de la prima de la

póliza correspondiente, en razón a que no lo allega.

presentó subsanación 

el dia 01/11/2017

NO Aporta soporte de pago de la prima correspondiente.

El consorcio porponente en la etapa de subsanación Aporta soporte de pago de la 

prima correspondiente.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 27/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

d. Persona que atendió (en caso de llamada):

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 27-10-2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 42 y 43

El proponente allega los respectivos RUTs de las personas jurídicas que integran el

Consorcio. 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 94 y 96
Las personas jurídicas integrante del Consorcio certifican el cumplimiento de este

requerimiento a través de sus respectivos Revisores Fiscales. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 94 y 96
Las personas jurídicas integrante del Consorcio certifican el cumplimiento de este

requerimiento a través de sus respectivos Revisores Fiscales. 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO CUMPLE 5

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria,

aporte los documentos que acrediten al Representante

Legal del Consorcio Sr. CARLOS ALBERTO PERICO

CAÑON, C.C. 79.555.316 expedida en Bogotá D.C., como

Ingeniro Civil o Aquitecto, según el caso. Toda vez que

no los aporta en la propuesa. 

presentó subsanación 

el dia 01/11/2017

La oferta es presentada por el Representante Legal del Consorcio, Sr. CARLOS

ALBERTO PERICO CAÑON, C.C. 79.555.316 expedida en Bogotá D.C.

el rep. Legal del consorcio, aporta la documentación requerida acreditando asi las

condiciones exigidas por los terminos de referencia.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA Se trata de un Consorcio integrado por dos S.A.S. 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 46 a 80 y 82 a 92 
El proponente allega los RUPs de las personas que integran el Consorcio, con fecha 

de expedición: 19 y 20 de Octubre de 2017. 

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO CUMPLE 7, 8, 15, 25 

Se requiere al proponente para que aporte la copia de 

la Cédula de ciudadanía del Representante Legal del 

Consorcio, Sr. CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON, C.C. 

79.555.316 de Bogotá D.C. Toda vez que no la allega en 

la propuesta. 

presentó subsanación 

el dia 01/11/2017

CONSORCIO ALIANZA CDI:                                                                                           

Dirección: Calle 11A No. 2B- 40, La Calera (Cundinamarca).                                                                                                                                                                 

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.  NIT. 900104225-2; RL: LINA 

XIMENA URREA ENCISO, C.C. 52.089.392 Expedida en Bogotá D.C.; Dirección: Calle 

11A No. 2B - 40, La Calera (Cundinamarca).                                                               2) 

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.   NIT. 900033171-8; RL: BREHYNER ANDRES BRAVO 

ROJAS, C.C. 1.127.070.073 Expedida en Villagarzón (Putumayo); Dirección: Carrera 

6 No. 6 - 53, Villagarzón (Putumayo).                                                       RLP: CARLOS 

ALBERTO PERICO CAÑON, C.C. 79.555.316 de Bogotá D.C.

RLS: BREHYNER ANDRES BRAVO ROJAS, C.C. 1.127.070.073 Expedida en Villagarzón 

(Putumayo).  

el  rep. Legal del consorcio, aporta la documentación requerida acreditando asi las 

condiciones exigidas por los terminos de referencia.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 7 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 7 CONSORCIO ALIANZA CDI

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 7

RLP: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON, C.C. 79.555.316 de Bogotá D.C.

RLS: BREHYNER ANDRES BRAVO ROJAS, C.C. 1.127.070.073 Expedida en Villagarzón 

(Putumayo).   

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8
CONSORCIO ALIANZA CDI:                                                                                           

Dirección: Calle 11A No. 2B- 40, La Calera (Cundinamarca).   

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7 y 8

CONSORCIO CONSTRUIR: se han unido en consorcio para participar en la presente

convocatoria y en caso de salir favorecidos con la selección, firmar el contrato y

tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 7
La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y

mancomunada.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

CUMPLE 7

CONSORCIO ALIANZA CDI:                                                                                                 

1) PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.          NIT. 900104225-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2) BRACO CONSTRUCTOR S.A.S.        NIT. 900033171-8    (50%)



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 a 14 y 16 a 24 Así se anexa en la propuesta

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 3 a 5

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4, 29 a 32
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 5 Está conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 105 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA El proponente allega RUP, por tanto no le es exigible la presentación del formato 8. 

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 46 a 80 y 82 a 92 
El proponente allega los RUPs de las personas que integran el Consorcio, con fecha 

de expedición: 19 y 20 de Octubre de 2017. 

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 107 y 108 Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 45 y 81 El proponente allega formato 10. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 12  CONSORCIO ALIANZA CDI,   se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE 11 Certificado expedido con fecha 02/10/2017 (Vigente).

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: O. social: " Tendra obj. Principal el 

ejercicio de la ingenieria en todas sus ramas:..Interventoria... 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15
CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: Deberá obtener la autorización de 

la junta de socios, de acuerdo con los estatutos. (aporta acta junta socios)

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 18

aporta acta No. 015-2017, reunion extraordinaria de socios, mediante la cual se 

autoriza al gerente general y rep. Legal para presentar oferta a la presente 

convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: Cra 68D No. 25B 86 Of. 617, 

Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 11
CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: Constituida el 30/04/2009, inscrita 

el 13/05/2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: Indefinido. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15
CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: MARIO MARANTA LOPEZ, C.C. # 

17.143.479

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 7

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S: ARIEL ALEXANDER ROA CORTES,

C.C. # 79.671.481

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 37
No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto la

empresa como su representante legal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 37 Certificados expedidos 24-10-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 34 y 35
No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto la empresa como su

representante legal  

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 y 35 Certificados expedidos 24-10-2017. No registra antecedentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: ARIEL ALEXANDER ROA CORTES, C.C. # 79.671.481

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S.

INTEGRANTES: 

N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 No registra antecedentes judiciales, certificado expedido con fecha: 24/10/2017. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 22
Aseguradadora: LIBERTY

Póliza No:  2853943

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 22

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ 359,383,196  OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 22
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 24/10/2017 hasta el 05/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 22 Esta conforme.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 22 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 30

El proponente allega soporte del pago de la prima correspondiente expedido por la 

aseguradora en el cual se consta el pago de la prima de la póliza correspondiente. 

Está conforme.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 27/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

d. Persona que atendió (en caso de llamada): GILLARY MANGONES PEREIRA

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 27-10-2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 32 El proponente allega el respectivo RUT de la persona jurídica

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 20
El proponente allega certificación suscrita por el Revisor Fiscal, quien hace constar

el cumplimiento de este requerimiento.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 20
El proponente allega certificación suscrita por el Revisor Fiscal, quien hace constar

el cumplimiento de este requerimiento.



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 8 y 9

La oferta es presentada por la representante legal, Arq. ARIEL ALEXANDER ROA

CORTES, C.C. # 79.671.481 , quien aporta copia de la tarjeta profesional de

Arquitecto con matricula A25102000-79671481 vigente según certificado CPNA #

E139953 del 19/05/2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S. No se 

aporta este Documento por lo que se requiere al 

proponente para que subsane este aspecto.

presenta 

subsanacion

el dia 31/10/2017

No aporta RUP

La sociedad proponente en la etapa de subsanación apota RUP de fecha 

19/10/2017, no presenta sanciones o inhabilidades en firme.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 6 Está conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 105 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO CUMPLE

Se requiere a la sociedad proponente

 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S, ya que 

revisada la propuesta no se aportas Formato 8, por lo 

cual debe subsanar este aspecto

presenta 

subsanacion

el dia 31/10/2017

 no  presenta formato 8. 

dentro de la etapa de subsanación la sociedad proponente aporta el formato 8, 

debidamente diligenciado

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO CUMPLE

CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S. No se 

aporta este Documento por lo que se requiere al 

proponente para que subsane este aspecto.

presenta 

subsanacion

el dia 31/10/2017

No aporta RUP

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO CUMPLE

Se requiere a la sociedad proponente

 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S, ya que 

revisada la propuesta no se aportas Formato 9, por lo 

cual debe subsanar este aspecto

presenta 

subsanacion

el dia 31/10/2017

No Se aporta Formato 9 

dentro de la etapa de subsanación la sociedad proponente aporta el formato 9, 

debidamente diligenciado

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO CUMPLE

Se requiere a la sociedad proponente

 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S, ya que 

revisada la propuesta no se aportas Formato 10, por lo 

cual debe subsanar este aspecto

presenta 

subsanacion

el dia 31/10/2017

No Se aporta Formato 10

dentro de la etapa de subsanación la sociedad proponente aporta el formato 10, 

debidamente diligenciado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE

se observa que la manifestación contenida en el 

numerales 7  y subsiguientes no corresponden con la 

expresada en el Formato 1 publicado con los términos 

de referencia. Ello así, se requiere a la Sociedad 

proponente para que ajuste lo indicado.

presenta 

subsanacion

el dia 31/10/2017

NO Conforme a formato 1 publicado con TDR

La sociedad proponente aporta carta de presentación de la oferta, cumpliendo lo 

requerido, en tiempo.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 13 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S,   se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 12 y 14 a 18
El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de las

personas jurídicas que integran el Consorcio.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE 10 y 14 Certificados expedidos con fecha 05 y 17 de Octubre de 2017. (Vigentes)

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 y 15

1) MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. NIT. 800169571-2: ... 

Planeamiento, desarrollo y ejecución de obras y trabajos de urbanización y

construcción en predios propio y ajenos...

2) ERJAR Y CIA S.A. NIT. 860354608-7: ... Construcción Directa y por

administración delegada... La construcción de vivienda, edificios para oficinas,

centros comerciales, etc.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11 y 16

1) MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. NIT. 800169571-2: ... Ejecutar

todos los actos u operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad

con lo previsto en las leyes y en estos estatutos.

2) ERJAR Y CIA S.A. NIT. 860354608-7: ... E) Ejecutar todo acto o contrato

sin limitación alguna de ninguna naturaleza

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA
No observan restricciones ni limitaciones a los representantes legales de las 

personas que integran el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 y 14

1) MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. NIT. 800169571-2: Carrera 18C

No. 125 - 36, Segundo Piso. Bogotá D.C.

2) ERJAR Y CIA S.A. NIT. 860354608-7: Calle 80 No. 8 - 14, Oficina 202,

Bogotá D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 10 y 14

1) MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. NIT. 800169571-2: Creada 

mediante E.P. del 10/06/1992, inscrita el 03/07/1992. .

2) ERJAR Y CIA S.A. NIT. 860354608-7: Creada mediante E.P. del

02/02/1987, inscrita el 12/02/1987. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 y 14

1) MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. NIT. 800169571-2: Duración hasta

el 12/10/2049.

2) ERJAR Y CIA S.A.               NIT. 860354608-7: Duración hasta el 31/12/2030.                                                                               

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17

1) MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. NIT. 800169571-2: No registra

Revisor Fiscal.

2) ERJAR Y CIA S.A. NIT. 860354608-7: Revisor Fiscal: Alba Lucia Camacho,

C.C. No. 51.903.244 de Bogotá y T.P. 55349-T.     

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 21 y 23

1) MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. NIT. 800169571-2: RL: HERNANDO 

TORRES ZUÑIGA, C.C. 79.521.147 expedida en Bogotá D.C.

2) ERJAR Y CIA S.A. NIT. 860354608-7: RL: JAIME ALFONSO ARIAS MURAD,

C.C. 396.768 expedida en SUBA.      

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 29 y 31
No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto las

empresas como sus representantes legales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 29 y 31 Certificados expedidos el 17-10-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 34 a 38
No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto las empresas como sus

representantes legales  

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 a 38 Certificados expedidos el día 17 de Octubre de 2017.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDO TORRES ZUÑIGA, C.C. 79.521.147 Expedida en Bogotá D.C.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CDI

INTEGRANTES: 

1) MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA.       NIT. 800169571-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2) ERJAR Y CIA S.A.               NIT. 860354608-7    (50%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41 y 43 No registra antecedentes judiciales, certificados expedidos con fecha: 17/10/2017. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 45
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza No:   37-45-101025844

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 45 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 45

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ 359,383,195.70 OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 45
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 24/10/2017 hasta el 10/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 45 Esta conforme.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 45

CONSORCIO CDI:                                                                                                 1) 

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA.       NIT. 800169571-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2) ERJAR Y CIA S.A.               NIT. 860354608-7    (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 47 Esta conforme.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 27/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

d. Persona que atendió (en caso de llamada):

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 27-10-2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 50 y 52

El proponente allega los respectivos RUTs de las personas jurídicas que integran el

Consorcio. 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 62 y 64
Las personas jurídicas integrante del Consorcio certifican el cumplimiento de este

requerimiento a través de Representante Legal y Revisor Fiscal. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA



Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 62 y 64
Las personas jurídicas integrante del Consorcio certifican el cumplimiento de este

requerimiento a través de Representante Legal y Revisor Fiscal. 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4, 21, 25 y 26

La oferta es presentada por el representante legal del Consorcio, Sr. HERNANDO

TORRES ZUÑIGA, C.C. 79.521.147 expedida en Bogotá D.C., quien aporta copia de la 

tarjeta profesional de ingeniero civil con matricula 25202-194317 CND vigente

según certificado COPNIA.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 54
El proponente allega certificación expedida por la Revisora Fiscal de la Empresa 

ERJAR Y CIA S.A., manifestando que la misma es una sociedad anónima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 67 a 77 y 79 a 109 
El proponente allega los RUPs de las personas que integran el Consorcio, con fecha 

de expedición: 02 y 18 de Octubre de 2017. 

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 6, 7, 21 y 23 

CONSORCIO CDI:                                                                                           Dirección: Av. 

Calle 100 No. 23 - 44, Oficina 201, Bogotá D.C.                                                                                                                                                                 

1) MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA.       NIT. 800169571-2: RL: HERNANDO 

TORRES ZUÑIGA, C.C. 79.521.147 expedida en Bogotá D.C.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

2) ERJAR Y CIA S.A.               NIT. 860354608-7: RL: JAIME ALFONSO ARIAS MURAD, 

C.C. 396.768 expedida en SUBA.                                                             RLP: 

HERNANDO TORRES ZUÑIGA, C.C. 79.521.147 expedida en Bogotá D.C. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6 CONSORCIO CDI

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 RLP: HERNANDO TORRES ZUÑIGA, C.C. 79.521.147 expedida en Bogotá D.C. 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6
CONSORCIO CDI:                                                                                           Dirección: Av. 

Calle 100 No. 23 - 44, Oficina 201, Bogotá D.C.      

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6

CONSORCIO CDI: se han unido en consorcio para participar en la presente

convocatoria y en caso de salir favorecidos con la selección, firmar el contrato y

tomar todas las determinaciones que fueren necesarias al respecto. 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 6
La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y

mancomunada.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

CUMPLE 6

CONSORCIO CDI:                                                                                                 1) 

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA.       NIT. 800169571-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2) ERJAR Y CIA S.A.               NIT. 860354608-7    (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 a 12 y 14 a 18 Así se anexa en la propuesta

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 34 a 38
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 4 Está conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 127 y 129 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

CUMPLE 132 y 134 El proponente allega Formato 8 diligenciado y suscrito. 

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 67 a 77 y 79 a 109 
El proponente allega los RUPs de las personas que integran el Consorcio, con fecha 

de expedición: 02 y 18 de Octubre de 2017. 

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 137 y 139 Se aporta Formato 9 debidamente diligenciado y suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 142 y 144 El proponente allega formato 10 debidamente diligenciado y suscrito. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 14  CONSORCIO CDI,   se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 6 a 8
El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de la

persona jurídica.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE 6 Certificado expedido con fecha 13/10/2017 (Vigente).

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6

1) EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS   NIT. 807008957-7: … H. 

Construcción de obras de Ingeniería Civil.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 7

1) EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS   NIT. 807008957-7: … …el 

representante legal podrá celebrar o ejecutar los actos y contratos comprendidos 

en el objeto social, de igual forma, se entenderá envestido de los mas amplios 

poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la compañía, sin 

limitación alguna en la naturaleza y la cuantía.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA
No observan restricciones ni limitaciones a los representantes legales de las 

personas que integran el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 6

1) EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS   NIT. 807008957-7: 

Carrera 46 No. 95 - 71, La Castellana, Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 6
1) EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS   NIT. 807008957-7: 

Constituida por Escritura Pública del 27/01/2004, inscrita el 30 de Julio de 2007.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 6

1) EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS   NIT. 807008957-7: 

Duración Indefinido. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 8

1) EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS   NIT. 807008957-7:  

Revisor Fiscal: Gloria Amparo Calderón Boada, C.C. No. 51.746.684 de Bogotá D.C., 

T.P. No. 44061-T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 10

R/L: Ing. MONICA PATRICIA COTE SANCHEZ, C.C. No. 60.356.576 expedida en

Cucuta (Norte de Santander).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 12
No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto la

empresa como su representante legal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 12 Certificados expedidos 13-10-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 14 y 15
No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto la empresa como su

representante legal  

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 y 15 Certificados expedidos el día 23 de Agosto de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: MONICA PATRICIA COTE SANCHEZ, C.C. 60.356.576 Expedida en Cucuta (Norte de Santander)

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 15

NOMBRE DEL PROPONENTE: EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS   NIT. 807008957-7

INTEGRANTES: 

N/A



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 No registra antecedentes judiciales, certificado expedidos con fecha: 13/10/2017. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 19
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza No:   12-45-101057778

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 19 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 19

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ 359,383,197.oo OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 19
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 24/10/2017 hasta el 04/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 19 Esta conforme.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 19 EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS   NIT. 807008957-7

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 23

El proponente allega soporte del pago de la prima correspondiente expedido por la 

aseguradora en el cual se consta el pago de la prima de la póliza correspondiente. 

Está conforme.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 27/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

d. Persona que atendió (en caso de llamada):

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 27-10-2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 25 El proponente allega el respectivo RUT de la persona jurídica

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 27 y 28
El proponente allega certificación suscrita por el Revisor Fiscal, quien hace constar

el cumplimiento de este requerimiento.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 27 y 28
El proponente allega certificación suscrita por el Revisor Fiscal, quien hace constar

el cumplimiento de este requerimiento.



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4, 10, 33 y 34

La oferta es presentada por la representante legal, Sra. MONICA PATRICIA COTE

SANCHEZ, C.C. 60.356.576 expedida en Cucuta (Norte de Santander), quien aporta

copia de la tarjeta profesional de ingeniero civil con matricula 54202-63743 NTS

vigente según certificado COPNIA.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA Se trata de una sas

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 36 a 45 El proponente allega RUP con fecha de expedición 19/10/2017. (Vigente).

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 8, 14 y 15
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 4 Está conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 80 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO APLICA El proponente allega RUP, por tanto no le es exigible la presentación del formato 8. 

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 36 a 45 El proponente allega RUP con fecha de expedición 19/10/2017. (Vigente).

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 82 Se aporta Formato 9 debidamente suscrito

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 84
El proponente allega formato 10, debidamente diligenciado y suscrito por el 

representante legal de la persona jurídica. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 15  EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS   NIT. 807008957-7,   se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 15 a 25
TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S; CC. No. 830013874-8; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

LOPECA LTDA, NIT: 891001419-1; (50%)

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 24 de octubre de 2017)

CUMPLE 15 a 25
Certificados de Existencia y Representación Legal expedido el dia 29/09/2017 y 

04/10/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15 a 25

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15 a 25

Facultados los Representantes de las personas jurTRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA S.A.S                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

LOPECA LTDA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 15 a 25

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S: Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

LOPECA LTDA: Monteria

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 15 a 25

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S: 14/02/1996                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

LOPECA LTDA: 19/04/1982

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 15 a 25

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S: Indefinida                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

LOPECA LTDA: Indefinida 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 a 25

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 10 a 14

REPRESENTANTE LEGAL: ALEXIS JAVIER MAYORGA RAMIREZ, identificado con 

cedula de ciudadnia No. 79484670

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 20 a 28 Certificados expedidos 20-10-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso 

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE 20 a 28 Certificados expedidos 20-10-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 29 a 33
Certificados expedidos 20-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta 

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29 a 33
Certificados expedidos 20-10-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-O-064-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

CLEMENCIA (BOLIVAR)”.

REPRESENTANTE LEGAL: ALEXIS JAVIER MAYORGA RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadnia No. 79484670

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 16

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO BOLIVAR T&L

INTEGRANTES: 

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S; NIT: 830013874-8; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

LOPECA LTDA, NIT: 891001419-1; (50%)                                                                                                                                             



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 a 36 Certificado expedido 20/10-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 182 a 187
Aseguradadora: CONFIANZA 

Póliza No. CU053343

Certificado: CU086918

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 182 a 187 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 182 a 187

Valor Presupuesto: $ 3.593.831.957,00

Valor a asegurar: $ 359,383,195,70 

Valor asegurado: $ OK

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 182 a 187
Fecha de cierre: 24 de octubre de 2017

Vigencia: 24/10/2017 hasta 10/03/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 182 a 187

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 182 a 187

INTEGRANTES: 

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S; CC. No. 830013874-8; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

LOPECA LTDA, NIT: 891001419-1; (50%)   

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 182 a 187

Verificada la oferta, se vislumbra que no fue aportado el 

certificado de pago de la prima de la garantía de 

seriedad, por tanto se requiere al oferente, con el fin que 

allegue el soporte de pago de la prima, conforme al 

numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA", de los términos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, 

ni soporte de transacción electrónica.

NO PRESENTÓ 

SUBSANACIÓN

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 21:06

Fecha: 26-10-2017

Telefóno o Página Web: 

Persona que atiende: 

LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderadosno podrán encontrarse 

reportados o incluidos dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo. En consecuencia, con la presentación de la propuesta 

otorgada autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar 

favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

CUMPLE Consulta realizada el 26/10/2017

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 37 a 46

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 47 a 49

certificaciones donde manifiestan que se encuentran al día con el pago de los 

aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis 

(6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 47 a 49 Certificaciones suscritas por los revisores fiscales de las personas jurídicas.



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el 

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 50 a 154
Certificados  expedidos 29/09/2017 y 18/10/2017. No registra sanciones por 

incumplimiento

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 6 a 14

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6 a 14

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6 a 14

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 a 14
REPRESENTANTE LEGAL: ALEXIS JAVIER MAYORGA RAMIREZ, identificado con 

cedula de ciudadnia No. 79484670

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas 

naturales
CUMPLE 6 a 14

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 a 14 CONSORCIO BOLIVAR T&L

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 a 14

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 6 a 14

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del 

proceso.

CUMPLE 6 a 14

INTEGRANTES: 

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S; CC. No. 830013874-8; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

LOPECA LTDA, NIT: 891001419-1; (50%)   

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 6 a 14

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

CUMPLE 6 a 14

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 6 a 14

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio 
CUMPLE 2 a 5

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación o cierre, balance financiero y ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 169 a 171 Se aporta Formato 7 debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente 

suscrito el Formato 9.

NO CUMPLE 172 a 176

En atención a que el representante legal ALEXIS JAVIER 

MAYORGA RAMIREZ, del proponente TRAING TRABAJOS 

DE INGENIERIA S.A.S; NIT: 830013874-8, integrante del 

Consorcio, informó en el formato No. 9 bajo la gravedad 

del juramento que SI le han impuesto a la sociedad que 

representa, dentro los dos (2) años anteriores al cierre 

del presente proceso de contratación, cláusulas penales, 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o 

declaratorias de incumplimiento ni resolución o 

terminación anticipada por incumplimiento de contratos, 

impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he 

ostentado la calidad de contratista, se requiere que 

aporte el formato No. 8 "FORMATO DE DECLARACION 

JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES 

O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O

RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS", 

donde señale y/o estipule la(s) medida(s) impuesta(s), 

clase de medida(s) impuesta(s), nombre de la persona a 

quien se le impuso la medida, así mismo deberá 

presentar los documentos que respaldan lo aquí 

consignado y los demás que se le requieran, lo anterior 

para efectos de la Evaluación factor de cumplimiento de 

contratos anteriores dentro de la Convocatoria

No. PAF-DPR-O-064-2017.

NO PRESENTÓ 

SUBSANACIÓN

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE Certificado expedido 08-08-2017. No registra sanciones por incumplimiento

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 175 a 177

Se aporta Formato 9 debidamente suscrito, en el cual representante legal ALEXIS 

JAVIER MAYORGA RAMIREZ, del proponente TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA 

S.A.S; NIT: 830013874-8, integrante del Consorcio, informó bajo la gravedad del 

juramento que si le han impuesto a la sociedad que representa, dentro los dos (2) 

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de 

incumplimiento ni resolución o terminación anticipada por incumplimiento de 

contratos, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la 

calidad de contratista.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de 

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 178 a 180

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO



1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, por incumplimientos del

contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad

evidencie lo contrario. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que 

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 16 CONSORCIO BOLIVAR T&L.,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, Por las Siguiente razon: A pesar de que se le 

hicieron requerimientos de caracter juridico, el proponente no presentó subsanación alguna por lo cual incurre en la causal de rechazo No. 1.37.17. "Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con 

los requisitos habilitantes.", asi como el la causal, 1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

SI



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

13.008.401$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

19388445 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.388.445                              100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

RAFAEL MOGOLLON 

RODRIGUEZ
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-Oct-17

Monto Carta CC: $ 1.080.000.000

Expedida por: COLPATRIA

Part. (%) 100%

RAFAEL MOGOLLON 

RODRIGUEZ
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.080.000.000 $ 3.902.520 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?
¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

OBSERVACIONES

RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ

No. Carpeta:
7/11/2017 PAF-DPR-O-064-2017 MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)

1
RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

13.008.401$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79958441 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.958.441                              100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILLIAM CARDONA OLMOS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 18-Oct-17

Monto Carta CC: $ 1.078.149.587

Expedida por: bancolombia

Part. (%) 100%

WILLIAM CARDONA OLMOS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.078.149.587 $ 3.902.520 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
26/10/2017 PAF-DPR-O-064-2017 MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)

2
WILLIAM CARDONA OLMOS

WILLIAM CARDONA OLMOS

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?
¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

13.008.401$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800242107-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800242107-1 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

FERNANDO RAMIREZ SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 19-Oct-17

Monto Carta CC: $ 1.100.000.000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%) 100%

FERNANDO RAMIREZ SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.100.000.000 $ 3.902.520 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
26/10/2017 PAF-DPR-O-064-2017 MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)

3
FERNANDO RAMIREZ SAS

FERNANDO RAMIREZ SAS

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?
¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,593,831,957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

809.002.625-7 34% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

93.385.842 33% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

809.004.390-0 33% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS S.A.S.
0 ASEVINAL LTDA. 0 0

Fecha Carta CC: 23-oct-17

Monto Carta CC: $ 1,100,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 34% 33%

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS S.A.S.
0 ASEVINAL LTDA. 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,100,000,000 $ 1,078,149,587 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)

4

ASEVINAL LTDA.

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.

26/10/2017 PAF-DPR-O-064-2017

CONSORCIO CLEMENCIA BOLIVAR 2017

MILLER SUAREZ GUZMAN

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2   Alcance
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,593,831,957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

801.001.287-7 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.143.498-1 25% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

805.008.359-5 25% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INTELCA PROYECTOS, 

SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

SAS

0
POLO INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.
0 0

Fecha Carta CC: 23-oct-17

Monto Carta CC: $ 1,200,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 25%

INTELCA PROYECTOS, 

SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

SAS

0
POLO INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,200,000,000 $ 1,078,149,587 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)

5

POLO INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGIA SAS

07/11/2017 PAF-DPR-O-064-2017

CONSORCIO CDI BOLIVAR 2017

INCEL S.A.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,593,831,957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.135.062 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12.110.283 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 23-oct-17

Monto Carta CC: $ 1,080,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,080,000,000 $ 1,078,149,587 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)

6

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO

26/10/2017 PAF-DPR-O-064-2017

CONSORCIO CLEMENCIA 064

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.593.831.957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.154.514-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.721.177-3 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VM INGENIEROS S.A.S. 0 0 0 0

Fecha Carta CC:  20/10/2017

Monto Carta CC: $ 396.200.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50%

VM INGENIEROS S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 396.200.000 $ 1.078.149.587 NO CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)

7

VM INGENIEROS S.A.S.

26/10/2017 PAF-DPR-O-064-2017

CONSORCIO VP BOLIVAR

ARCOR CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO? El monto certificado por la carta es inferior al 30% de la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.593.831.957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.004.030-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.010.208-9 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

R B DE COLOMBIA S A 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-Oct-17

Monto Carta CC: $ 1.078.149.587

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 50%

R B DE COLOMBIA S A 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.078.149.587 $ 1.078.149.587 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)

8

R B DE COLOMBIA S A

26/10/2017 PAF-DPR-O-064-2017

CONSORCIO CDI CLEMENCIA

CONSTRUCTORA A H A LTDA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.593.831.957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79.308.914-8 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GERARDO ALFREDO 

ESPINOSA CORTES 
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 8-Sept-17

Monto Carta CC: $ 1.120.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

GERARDO ALFREDO 

ESPINOSA CORTES 
0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.120.000.000 $ 1.078.149.587 CUMPLE

CUMPLE:

No envia original de la carta cupo crédito¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)
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26/10/2017 PAF-DPR-O-064-2017

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES 

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?
La vigencia de la carta es infierior a 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?
La carta se encuentra dirigida a una convocatoria distinta a  la PAF-DPR-O-064-2017



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,593,831,957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.412.927-5 34%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.502.037-8 34%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830.057.735-1 17%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

900.429.546-7 16.0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENARAS SAS SEPROMED S.A.S EDIVIAL INGENIERIA SAS
INVERSIONES 

MONTEDIEZ SAS
0

Fecha Carta CC: 23-oct-17

Monto Carta CC: $ 1,500,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 34% 34% 17% 16.00%

INGENARAS SAS SEPROMED S.A.S EDIVIAL INGENIERIA SAS
INVERSIONES 

MONTEDIEZ SAS
0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,500,000,000 $ 1,078,149,587 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO? Aporta cupo de c'redito en el que las cifras especificadas en números y letras coinciden.

No. Carpeta:
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EDIVIAL INGENIERIA SAS

INVERSIONES MONTEDIEZ SAS

INGENARAS SAS

01/11/2017 PAF-DPR-O-064-2017

CONSORCIO CLEMENCIA CDI

SEPROMED S.A.S

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Aporta carta de cupo de crédito dirigida al Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales-

Findeter.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

13,008,401$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.347.670-1 20%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

80.088.071-2 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830.003.733-5 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GTA INGENIERIA SAS
JULIAN COGOLLO 

BRICEÑO
REDES Y EDIFICACIONES SA 0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 20% 50% 30%

GTA INGENIERIA SAS
JULIAN COGOLLO 

BRICEÑO
REDES Y EDIFICACIONES SA 0 0

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 3,902,520 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
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REDES Y EDIFICACIONES SA

GTA INGENIERIA SAS

26/10/2017 PAF-DPR-O-064-2017

CONSORCIO SAN CLEMENTE

JULIAN COGOLLO BRICEÑO

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,593,831,957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.104.225-2 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.033.171-8 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTAR INGENIERIA 

COLOMBIANA S.A.S

BRACO CONSTRUCTOR 

S.A.S
0 0 0

Fecha Carta CC: 08-ago-17

Monto Carta CC: $ 2,300,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

PROYECTAR INGENIERIA 

COLOMBIANA S.A.S

BRACO CONSTRUCTOR 

S.A.S
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,300,000,000 $ 1,078,149,587 CUMPLE

CUMPLE:

Aporta el original de la carta de cupo de crédito.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

Aporta certificación bancaria expedida en una fecha inferior a 60 días contados a partir de la fecha de cierrre 

de la convocatoria.

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
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PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S

01/11/2017 PAF-DPR-O-064-2017

CONSORCIO ALIANZA CDI

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.593.831.957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.283.279-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIVILIZACIÓN TECNICA Y 

ARQUITECTURA S.A.S.
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-Oct-17

Monto Carta CC: $ 1.200.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%)

MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)
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27/10/2017 PAF-DPR-O-064-2017

CIVILIZACIÓN TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S.

No. Carpeta:

CIVILIZACIÓN TECNICA Y 

ARQUITECTURA S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.200.000.000 $ 1.078.149.587 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES.

El cupo de crédito tiene vigencia: "….. desde el 24 de octubre hasta el 24 de Enero de 2018."; es decir, 

superior al término de tiempo requerido para la aprobación del cupo conforme lo estípulado en el 

Literal3.1.2.11 del Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

N/A

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

La fecha de expedición corresponde al 24 de octubre de2017, es decir,  inferior  a 60 días con respecto a la 

fecha de cierre de la convocatoria.

El cupo de crédito con que la empresa CIVILIZACIÓN TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S. cuenta para la 

convocatoria es por un monto de $1.200.000.000  superior al 30% del Presupuesto requerido.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

La carta de cupo de crédito presentada por el proponentepara el proceso de evaluación financiera,  es 

original.

Es expedida por BANCOLOMBIA entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

En la carta se especifica de manera explícita: "Que la empresa   CIVILIZACIÓN TECNICA Y ARQUITECTURA 

S.A.S., identificada con Nit No.900.283.279, cuenta con un cupo de crédito  por valor de MIL DOSCIENTOS 

MILLONES DE PESOS MCTE ($1.200.000.000)."

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: 7431438 ext 110 ;  y correo electrónico de 

contacto: Jorrojas@bancolombia.com

OBSERVACIONES

La carta cuenta con razón social de BANCOLOMBIA S.A. y fue firmada por JORGE ALEXANDER ROJAS 

MERCHAN - Gerente Sucursal Morato.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.593.831.957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.169.571-2 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

860.354.608-7 50% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MEGAPROYECTOS 

INTERNACIONAL LTDA
ERJAR Y CIA S.A. 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-Oct-17

Monto Carta CC: $ 1.075.000.000

Expedida por: COLPATRIA

Part. (%) 50% 50%

No. Carpeta:
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MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA

2/11/2017 PAF-DPR-O-064-2017

CONSORCIO CDI

ERJAR Y CIA S.A.

MEGAPROYECTOS 

INTERNACIONAL LTDA
ERJAR Y CIA S.A. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.075.000.000 $ 1.078.149.587 NO CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

En la carta subsanada se indica: "El cupo de crédito pre aprobado que en virtud de la presente carta se 

certifica tiene una vgencia de tres (3) meses contados a partir de la presentación de la propuesta.". La 

documentación fue presentada por el proponente con fecha 24 de octubre de 2017, que corresponde a su vez 

a la fecha de cierre de la presente convocatoria, dando cumplimiento a lo requerido en el Literal 3.1.2.11 del 

Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

La carta cuenta con razón social de BANCO COLPATRIA y fue firmada por JANETH GUZMAN PEREZ - Gerente 

Banca Pyme y Micro, Segmento Microempresas y PYME.

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: 051 + 7456300 Ext 5506 Celular 3204228373;  y 

correo electrónico de contacto: rianoo@colpatria.com

La firma ERJAR Y CIA S.A.  integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del 

CONSORCIO CDI mayor  a 30%

La fecha de expedición de la carta subsanada corresponde al 24 de octubre de 2017 y fue presentada según los 

requsitos estipulados en el Numeral 1.28.1 REGLAS DE SUBSANABILIDAD de los Términos de Referenca.

El cupo de crédito que la empresa ERJAR Y CIA S.A. integrante del CONSORCIO CDI  tiene pre aprobado para la 

convocatoria es por un monto de $1.075.000.000, el cual resulta inferios al 30% del Prespuesto requerido.

La carta subsanada de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter  específicamente a esta 

convocatoria N° PAF-DPR-O-064-2017.

OBSERVACIONES

La carta de cupo de crédito pre aprobado aportada por la firma ERJAR Y CIA S.A. integrante del CONSORCIO 

CDI en la etapa de subsanación , es original.

Es expedida por BANCO COLPATRIA entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.

Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito otorgado a la firma ERJAR Y CIA S.A. integrante del 

CONSORCIO CDI, es pre aprobado.

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,593,831,957$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

807008957-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EBISU SAS EMPRESA DE 

SERVICIOS Y SUMINISTROS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 31-oct-17

Monto Carta CC: $ 1,200,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

EBISU SAS EMPRESA DE 

SERVICIOS Y SUMINISTROS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,200,000,000 $ 1,078,149,587 CUMPLE

CUMPLE:

El proponente aporta el original de la carta de cupo de crédito.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
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EBISU SAS EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

En la carta de cupo de crédito aportada por el proponente no es posible establecer el vencimiento de la 

vignecia, ya que no es claro desde cuando empiezan a contar los tres meses especificados en la certificación. 

Por lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia en su literal 3.1.2.11 de la 

sección 3.1.2 Requisitos Habilitantes de Orden Financiero, no se habilita la propuesta.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

13.008.401$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830013874-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

891001419-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA SAS
LOPECA LTDA 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-Sept-17 27-Sept-17

Monto Carta CC: $ 640.000.000 $ 850.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA SAS
LOPECA LTDA 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.490.000.000 $ 3.902.520 CUMPLE

CUMPLE:

No. Carpeta:
26/10/2017 PAF-DPR-O-064-2017 MUNICIPIO DE CLEMENCIA (BOLIVAR)

16
CONSORCIO BOLIVAR T&L

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA SAS

LOPECA LTDA

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?
¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

BANCOLOMBIA-TRAING: 

LA CARTA CUPO DE CREDITO NO ESTA DIRIGIDA A LA CONVOCATORIA EN CURSO O AL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES. Conforme a lo anterior, DEBE presentar 

la carta cupo de crédito dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales - FINDETER, bajo las siguientes alternativas:  

a) Estar dirigida específicamente a la convocatoria PAF-DPR-O-064-2017 o;

b) Estar dirigida de manera general a las convocatorias del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales - FINDETER.

BANCO DE OCCIDENTE-LOPECA LTDA: 

LA CARTA CUPO DE CREDITO NO ESTA DIRIGIDA A LA CONVOCATORIA EN CURSO O AL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES. Conforme a lo anterior, DEBE presentar 

la carta cupo de crédito dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales - FINDETER, bajo las siguientes alternativas:  

a) Estar dirigida específicamente a la convocatoria PAF-DPR-O-064-2017 o;

b) Estar dirigida de manera general a las convocatorias del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales - FINDETER.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

BANCO DE OCCIDENTE-LOPECA LTDA: 

La carta cupo de crédito no específica una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de 

cierre de la convocatoria establecida en el cronograma. Debe presentar la carta cupo de crédito donde se 

especifique que la vigencia mínima es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre (24-10-17) de 

la convocatoria establecida en el cronograma. En ningún caso la vigencia podrá ser menor al 24 de enero de 

2018.



Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

NO CUMPLE
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
  

INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TECNICO 
 

 CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-064-2017  
 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN 

EL MUNICIPIO CLEMENCIA (BOLIVAR)”. 
 
 

PROPONENTE N° 1. RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ 19.388.445-9 100% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 

proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en 

cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o 

Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos 

Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el 

proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan 

las siguientes condiciones: 

i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 2011-CT-
279 

1 3.773 

7.307 

135 a 141 

SI Contrato No. 1437 de 
2013 

1 10.553 142 a 143 

Contrato No. 2151292 1 4.258 144 a 177 

  
18.583 

 
  

  
ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
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PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 2151292 1 4.258 2.435,8 144 a 177 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o 
centros de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las 
anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor 
a 1.500 m2. 

 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 1437 de 
2013 

1 3.168 1.500 142 a 143 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2011-CT-279 
CONTRATANTE: ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA  
OBJETO: CONSTRUCCIÓN INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAURA VICUÑA, DEL MUNICIPIO DE CHIA.  
 
Del folio 135 al 141, se aporta certificación del Contrato No. 2011-CT-279, suscrito por la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE CHÍA y el CONSORCIO DIOSA CHÍA, en el cual el señor RAFAEL MOGOLLÓN RODRÍGUEZ contó con una 
participación del 40%. 
 
El contrato presentado aporta SMMLV para la condición uno (1) y cumple las condiciones dos (2) y tres (3). 
 
Contrato No. 1437 de 2013 
CONTRATANTE: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – JEFATURA DE 
INGENIEROS MILITARES 
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO PABELLÓN DE CELDAS PARA EL CENTRO MILITAR 
PENITENCIARIO EN EL MUNICIPIO DE BELLO (ANTIOQUÍA). 
 
Del folio 142 al 143, se aporta certificación del Contrato No. 1437 de 2013, suscrito por el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – JEFATURA DE INGENIEROS MILITARES y RAFAEL 
MOGOLLÓN RODRÍGUEZ. 
 
El contrato presentado aporta SMMLV para la condición uno (1) y cumple las condiciones dos (2) y tres (3). 
 
Contrato No. 2151292 
CONTRATANTE: FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE 
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL – CDI PARA 95 NIÑOS 
LOCALIZADOS EN LOS MUNICIPIOS DE YOPAL Y PAZ DE ARIPORO, DEPARTAMENTO DE CASANARE.  
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Del folio 144 al 177, se aporta certificación del Contrato No. 2151292, suscrito por FONADE y el señor RAFAEL 
MOGOLLÓN RODRÍGUEZ. 
 
El contrato presentado aporta SMMLV para la condición uno (1) y cumple las condiciones dos (2) y tres (3). 
 
Revisados los requisitos habilitantes del proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 
PROPONENTE N° 2. WILLIAM CARDONA OLMOS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 William Cardona Olmos 79.958.441 100% SI 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 

proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera 

de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 

Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 

convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 

MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 052 de 
2011:  

UNIDAD DE SALUD 
DE IBAGUÉ E.S.E.  

1,00 7.020 

        7.307  

135-157 

SI 

Contrato de Obra N° 
103 de 2011 

HOSPITAL SAN JOSE 
1,00 2.743 159-171 

CONTRATO No. 
2130668 DE 2013 

1,00 4.857 173-185 

Contrato No. 1063 de 
2014 

1,00 3.721 187-221 

  
18.342 

 
  

  
ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 052 de 
2011:  

UNIDAD DE SALUD 
DE IBAGUÉ E.S.E.  

1 7020 2.435,8 135-157 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o 
centros de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las 
anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor 
a 1.500 m2. 

 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 

2130668 DE 2013 
1,00 2101 1.500  173-185 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: CONTRATO No. 2093041 (FONADE) 
 
En los folios 135-157 LA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E. cerífica que el señor WILLIAM CARDONA 
OLMOS suscribió el contrato N° 052 de 2011 cuyo objeto es: la contratación de la segunda etapa de la Unidad 
intermedia de salud de los Barrios del Sur en el Municipio de Ibagué, Departamento del Tolima. El proponente 
aporta certificación, contrato de obra y adiciones,  y resolución de licencia de construcción. Con este contrato el 
proponente validó las  condiciones N°1 y 2  exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 
 
Contrato No. 2: Contrato de Obra N° 103 de 2011: 
 
En los folios 159-171 el HOSPITAL SAN JOSÉ cerífica que el señor WILLIAM CARDONA OLMOS suscribió el 
contrato de obra N° 103 del 28 de julio de 2011 cuyo objeto es: construcción de la central de urgencias del 
Hospital San José del municipio de San Sebastián de Mariquita, Departamento del Tolima. El proponente aporta 
certificación, contrato de obra y resolución de licencia de construcción. Con este contrato el proponente validó 
las  condiciones N°1 y 2  exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 
 
Contrato No. 3: Contrato No. 2130668:  
 
En los folios 173-185 FONADE certifica que el señor WILLIAM CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 
2130668 cuyo objeto es: la ejecución de LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA Para 500 
cupos. El proponente aporta certificación, contrato de obra,  resolución de licencia de construcción y acta de 
terminación. Con este contrato el proponente valida las tres condiciones exigidas en los TDR para verificar su 
experiencia específica. 
  
Contrato No. 4: Contrato No. 1063 de 2014:  
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En los folios 187-221 el SENA certifica que el señor WILLIAM CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 1063 
de 2014 cuyo objeto es: elaboración y ajustes a LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE LOS AMBIENTES PLURITECNOLOGICOS EN EL CONTEXTO AGROINDUSTRIAL DE 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS DE REDES AGRICOLAS  Y PECUARIAS DEL CENTRO AGROPECUARIO 
“ LA GRANJA” DEL SENA – ESPINAL. El proponente aporta certificación, licencia de construcción, acta recibo 
final y contrato de obra. Con este contrato el proponente validó las  condiciones N°1 y 2  exigidas en los TDR 
para verificar su experiencia específica. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 
PROPONENTE N° 3. FERNANDO RAMIREZ S.A.S 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 FERNANDO RAMIREZ S.A.S 800.242.107 - 1 100% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 

proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera 

de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 

Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 

convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 

MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

No.  124 de 2013 1,00 7.498 

     7.307  

87 - 96 

SI 

No. 2100929 1,00 1.000 97 - 103 

No. 2092558 1,00 1.022 104 - 105 

No. 1814 del 16 de 
diciembre de 2005 

1,00 929 106 - 107 

  
10.448 

 
  

  
 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

No.  124 de 2013 1 7498      2.435,8  87 - 96 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o 
centros de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las 
anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor 
a 1.500 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

No.  124 de 2013 1,00 3.500 1.500  87 - 96 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N°  124 de 2013, Del folio 87 al 89 el proponente adjunta certificación suscrita por Neifis Isabel 
Araujo Luquez, Secretaria General del Fondo de Adaptación, de contrato No. 124 de 2013 cuyo objeto 
corresponde "Etapa 1 Estudio de riesgos, desarrollo de diseños estudios técnicos y trámites de las 11 sedes 
educativas (Nazareth, La Copa, San Emilio, Zaragoza, Hato Viejo, Palestina, La Cruz, La Esmeralda, La 
Esperanza, Alto Girasol, El Cedro) y etapa 2 ejecución de obras, socialización y entrega en funcionamiento de 11 
sedes educativas (Nazareth, La Copa, San Emilio, Zaragoza, Hato Viejo, Palestina, La Cruz, La Esmeralda, La 
Esperanza, Alto Girasol, El Cedro) del Huila afectadas por el fenómeno de La Niña 2010-2011". 
 
En dicha certificación se evidencia la terminación del contrato, valor total del contrato de $10.276.938.370 y valor 
de los diseños de $614.181.413,76, área construida cubierta de 5.294,14 m2 y fecha de terminación 29 de 
noviembre de 2015. Adicionalmente se adjunta acta de entrega y recibo a satisfacción de la sede educativa en el 
municipio de Palestina en la que se evidencia el área construida cubierta de este proyecto de 3499,96 m2. 
 
Contrato 2: N°  2100929, Del folio 97 al 103 se adjunta certificación suscrita por Isabel de los Milagros Abello, 
Subgerente de contratación de FONADE y Carlos Alberto Morales, Gerente de convenio 200951, de contrato No. 
2100929 cuyo objeto corresponde a "Realizar los estudios técnicos, diseños y construcción de hogares múltiples 
para el ICBF y el Ministerio de Educación Nacional de acuerdo con los grupos establecidos por el sistema de 
precio global fijo en el municipio de El Banco, departamento de Magdalena". 
 
En dicha certificación se evidencia participación del 50%, fecha de terminación de 30 de diciembre de 2010, valor 
final ejecutado de $ 1.071.661.010, cumplimiento del objeto contractual y área de módulos tipo ICBF 544 m2.  
 
El proponente en el término de subsanación, adjuntó documento donde se evidencia que el valor correspondiente 
a estudios y diseños corresponde a $41.940.560. 
 
Contrato 3: N°  2092558, Del folio 104 al 105 se adjunta certificación suscrita por Claudia Beatriz Nieto, 
Subgerente de contratación de FONADE y Carlos Alberto Morales, Gerente de convenio 200843, de contrato No. 
2092558 cuyo objeto corresponde a "Realizar los estudios técnicos, diseños y construcción de un hogar múltiple 
para el ICBF en el municipio de La Plata, departamento de Huila". 
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En dicha certificación se evidencia participación del 50%, fecha de terminación de 15 de junio de 2010, valor final 
ejecutado de obra $ 1.010.348.203, cumplimiento del objeto contractual y área de módulos tipo ICBF 544 m2.  
 
Contrato 4: N°  1814 del 16 de diciembre de 2005, Del folio 106 al 107 se adjunta certificación suscrita por 
Jairo Riaga Acuña, subdirector de Contratación y Martha Clemencia Díaz, Subdirectora de Plantas Físicas de la 
Secretaría Distrital de Integración Social, de contrato cuyo objeto corresponde a la construcción jardín social 
Monteblanco, localidad Usme. 
 
En dicha certificación se evidencia participación del 25%, área construida cubierta de 1.687,34 m2, fecha de 
terminación 9 de octubre de 2006, valor final de $1.515.741.227 y recibo a satisfacción del contrato.   
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
PROPONENTE N° 4. CONSORCIO CLEMENCIA BOLIVAR 2017 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 INTERNACIONAL DE ELECTRICOS 809.002-625-7 34% SI 

2 MILLER SUAREZ GUZMAN 93385842 33% NO 

3 ASENVIAL LTDA 809.004.390-7 33% SI 

 
    100%   

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 
proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera 
de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2011008 -2011 1,00 6.942 
     7.307  

323-331 
SI 

CO-755-12 3,00 922 333-358 

  
7.864 

 
  

  
El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
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PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2011008 -2011 1,00 6.942      2.435,8  323-331 SI 

 
Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o centros 
de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

2011008 -2011 1,00 3.314   1.500  323-331 SI 

 
OBSERVACIONES: 
 
Contrato 1: N° 2011008 suscrito con el comité de cafeteros del Tolima, objeto: Construcción de la primera fase 
de la institución educativa medalla milagrosa Correspondiente a la institución educativa Andrés Rocha del 
municipio de Chaparral.   
 
Alternativa A Folios (323-331): Presenta certificación suscrita por el supervisor de obra del contrato de la 
referencia, La certificación aportada indica el edificio institucional objeto de contratación (Construcción de la 
Institución Educativa Andrés Rocha del municipio de Chaparral. ), con sus respectivas aéreas cubiertas 
(3.314,65 m2), así mismo indica que el contrato fue ejecutado y el porcentaje de participación, el cual 
correspondió al 1000 %  el contrato aporta el valor para establecer la acreditación de las actividades 1, 2  y 3. 
 

Contrato 2: Nro. CO-755-12 Suscrito con la Universidad del Tolima, Objeto: Construcción del edificio para  la 
facultad de ciencias humanas y artes de la universidad del Tolima sede central.  A folio 333 aporta copia del 
contrato, acta de conformación del consorcio, acta de liquidación  y certificación  suscrita por Laura Milena 
Alvarez Delgadillo, de la Oficina de Contratación de la Universidad del Tolima, sobre  la ejecución del contrato. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
PROPONENTE N° 5. CONSORCIO CDI BOLIVAR 2017 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
INTELCA PROYECTOS SERVICIO Y 

TECNOLOGIA SAS 

801.001.287-

7 
50% SI 
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2 INCEL SA 
800.143.498-

1 
25% SI 

3 

POLO INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES SA 

POLOINGSA 

805.008.359-

5 
25% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 
proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera 
de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
i.El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2102839 FONADE 2 y 3 3.616 

                       

7.307  

---  

SI 

0166/2003 
FUNDACIÓN VIDA Y 

FUTURO 
1,00 2.561 ---  

01-2013 
IGLESIA 

PRESBITERIANA 
CUMBERLAND - CALI 

1,00 2.290 ---  

  
8.467 

 
  

  
ii..El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

0166/2003 

FUNDACIÓN VIDA Y 

FUTURO 

1 2561 
                    

2.435,8  
---  SI 
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iii.Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o centros 
de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 
 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

2102839 FONADE 2 y 3 2.997 
                       

1.500  
 --- SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
REQUERIMIENTO DE SUBSANABILIDAD 
 
Contrato 1: N° 2102839 FONADE, objeto: "Ajustes a estudios y diseños y construcción de obras para 
infraestructuras escolares en instituciones educativas ubicadas en el municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle. Grupo 1." 
 
El proponente anexa certificación suscrita por la Sub gerente de contratación de FONADE y el gerente del 
convenio 197064 - contrato de obra No 2102839, contratista CONSORCIO CONSTRUCCIONES IGP 
(participación INCEL S.A 25% y POLO INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A 25%) con objeto "Ajustes a 
estudios y diseños y construcción de obras para infraestructuras escolares en instituciones educativas ubicadas 
en el municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle. Grupo 1." 
En la certificación en el item 9,01 Cubierta Teja Termo acústica, se evidencia un área de 2.996,83 m2. 
 
No se requiere documentación adicional, cumple. 
 
Contrato 2: N° 0166/2003, objeto "Construcción Colegio Fabio Vázquez Botero del municipio de Dosquebradas 
- Risaralda" 
  
El proponente anexa certificación suscrita por la Directora Ejecutiva de la Fundación Vida y Futuro - contrato No 
0166/2003, contratista CONSORCIO INTELCA PST S.A. - HERNÁNDEZ (participación INTELCA PST S.A 50%) 
con objeto "Construcción Colegio Fabio Vázquez Botero del municipio de Dosquebradas - Risaralda". En la 
certificación se evidencia área total cubierta: 4.172 m2. 
 
Contrato 3: N° 01-2013, objeto: "Construcción del Edificio Tecnológico de la Iglesia Presbiteriana Cumberland - 
Valle del Cauca, Colegio Americano" 
 
El proponente anexa certificación suscrita por el rector (E) del colegio Americano - Cali contrato No 01 - 2013, 
contratista INTELCA PST S.A.  Con objeto "Construcción del Edificio Tecnológico de la Iglesia Presbiteriana 
Cumberland - Valle del Cauca, Colegio Americano". En el Acta final de obra se evidencia un área cubierta de 
1.183,77 m2. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
PROPONENTE N° 6. CONSORCIO CLEMENCIA 064 
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RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 JHON JAIRO ANDRADE SERRANO 12.135.062 50% SI 

2 HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 12.110.283 50% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 

proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera 

de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 

Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 

convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 

MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 020-2011 1 1.341 

7.307 

62 a 69 

SÍ 
Contrato No. 185-2004 1 421 70 a 72 

Contrato No. 923-2009 1 8.932 73 

Contrato No. 1084-
2010 

1 17.182 74 

  
27.876 

 
  

  
ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 923-2009 1 8.932 2.435,8 73 SÍ 

 
ii. Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o clínicas o centros de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de 
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Convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 
deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 

 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 1084-
2010 

1 6.575 1.500 74 SÍ 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 020-2011 
CONTRATANTE: E.S.E. HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO TIMANÁ - HUILA  
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO BLOQUE DEL MÓDULO DE CONSULTA EXTERNA Y 
HOSPITALIZACIÓN DE LA E.S.E. HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE TIMANÁ.  
 
Del folio 62 al 69, se aporta certificación del Contrato No. 020-2011, suscrito por la E.S.E. HOSPITAL 
MUNICIPAL SAN ANTONIO TIMANÁ - HUILA y el CONSORCIO E.S.E. 2011, en el cual el señor JHON JAIRO 
ANDRADE SERRANO contó con una participación del 90% y el señor HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS tuvo una 
participación del 10%. 
 
El contrato presentado aporta SMMLV para la condición uno (1). 
 
Contrato No. 185-2004 
CONTRATANTE: GOBERNACIÓN DEL HUILA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
OBJETO: A TODO COSTO CONSTRUCCIÓN PRIMERA FASE DEL AUDITORIO MÚLTIPLE, SALA VIRTUAL 
Y BIBLIOTECA PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PABLO VI DEL MUNICIPIO DE COLOMBIA – HUILA.   
 
Del folio 70 al 72, se aporta certificación del Contrato No. 185-2004, suscrito por la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL HUILA y JHON JAIRO ANDRADE SERRANO, quien participa con un 
50% en el CONSORCIO CLEMENCIA 064. 
 
El contrato presentado aporta SMMLV para la condición uno (1). 
 
Contrato No. 923-2009 
CONTRATANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR 
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE LA FASE I DEL COLEGIO COMFAMILIAR LOS LAGOS: VIGA DE 
CIMENTACIÓN, MUROS EN LADRILLO ESTRUCTURAL, ESTRUCTURA METÁLICA, CUBIERTA TERMO 
ACÚSTICA, PUERTAS, VENTANAS EN ALUMINIO Y VIDRIO.    
 
En el folio 73, se aporta certificación del Contrato No. 923-2009, suscrito por COMFAMILIAR HUILA y el señor 
HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, quien participa con un 50% en el CONSORCIO CLEMENCIA 064. 
 
El contrato presentado aporta SMMLV para la condición uno (1) y cumple las condiciones dos (2) y tres (3). 
 
Contrato No. 1084-2010 
CONTRATANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR 
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DEL COLEGIO COMFAMILIAR LOS LAGOS: VIGA DE 
CIMENTACIÓN, MUROS EN LADRILLO ESTRUCTURAL, ESTRUCTURA METÁLICA, CUBIERTA TERMO 
ACÚSTICA, PUERTAS, VENTANAS EN ALUMINIO Y VIDRIO.    
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En el folio 74, se aporta certificación del Contrato No. 1084-2010, suscrito por COMFAMILIAR HUILA y el señor 
HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, quien participa con un 50% en el CONSORCIO CLEMENCIA 064. 
 
El contrato presentado aporta SMMLV para la condición uno (1) y cumple las condiciones dos (2) y tres (3). 
 
Revisados los requisitos habilitantes del proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
PROPONENTE N° 7. CONSORCIO VP BOLIVAR 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 VM INGENIEROS SAS 900.154.514-1 50% SI 

2 PROIM INGENIERIA SAS 900.721.177-3 50% NO 

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 
proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera 
de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

FPT-075 DE 2013 1,00 6.961 
                       

7.307  

100-130 
NO CUMPLE 

FNT-300-2014 1,00  
132-180, 
180-182 

  
6.961 

 
  

  
El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

FPT-075 DE 2013 1,00 6.961                     2.435,8  100-130 CUMPLE 
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Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o centros 
de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 
 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

FPT-075 DE 2013 1,00 7.133 1.500 100-130 NO CUMPLE 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° FPT-075 DE 2013, objeto: CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DEL CENTRO DE 
CONVENCIONES DE POPAYÁN. 
 
A Folio 100-130: Se anexa certificado por el Fondo Nacional del Turismo (FONTUR) el cual enuncia que la 
UNION TEMPORAL ANDINA conformada por VM Ingenieros LTDA (85%), Enrique Pico Merchán (10%) y 
Claudia Silvina Villamizar (5%) realizaron el contrato No FPT-075 DE 2013 cuyo objeto fue "CONSTRUCCIÓN 
DE LA FASE II DEL CENTRO DE CONVENCIONES DE POPAYÁN". dicha certificación enuncia que el área 
cubierta construida fue de 7.133 M2 con calidad de obra excelente y fecha de terminación de 24/12/2013. La 
misma certificación enuncia las cantidades ejecutadas bajo acta de recibo final de obra de fecha de 10/01/2014 y 
es firmada el 01/12/2014 por la directora Jurídica de FONTUR la Sra. Paola Alejandra Santos Villanueva y el 
Director de Infraestructura de FONTUR el Sr. Juan Carlos Rodríguez. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste aporta a los  requerimientos de la Experiencia 
Específica del Proponente para la Actividad No 1,2 y 3. 
 
 
Contrato 2: N° FNT-300-2014, objeto: CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE CONVENCIONES DE PEREIRA Y 
RISARALDA-EXPOFUTURO, EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. OBRAS 
CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA FASE, PARTE A Y B DE ACUERDO A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ELABORADOS PORLA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA. 
 
Folio 132-180: Se anexa Acta de Entrega y Recibo Final de Obra el cual enuncia que el contrato No FNT-300-
2014 cuyo objeto fue "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE CONVENCIONES DE PEREIRA Y RISARALDA-
EXPOFUTURO, EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE RISARALDA. OBRAS 
CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA FASE, PARTE A Y B DE ACUERDO A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ELABORADOS PORLA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA." cuyo contratista fue la Unión Temporal VM 
Pereira y tuvo un costo de $ 10.685.851.179 y finalizó el día 30/09/2016. El mismo enuncia que las actividades de 
obra contratadas se encuentran ejecutadas en un 100% y se firma el día 15/12/2016 por el representante legal 
del contratista el Sr. Nelson Enrique Villamizar Mujica y la representante legal de la interventoría la Sra. Luz 
Andrea Fajardo Corredor. 
 
A Folio 181-182: Se anexa la conformación de la unión temporal del contrato en mención y se afirma que la 
misma está conformada por VM INGENIEROS LTDA (50%) Y VALCO CONSTRUCTORES LTDA (50%). 
 
A Folio 181-182: Se anexa la conformación de la unión temporal del contrato en mención y se afirma que la 
misma está conformada por VM INGENIEROS LTDA (50%) Y VALCO CONSTRUCTORES LTDA (50%). 
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El proponente fue requerido para subsanar lo siguiente: 
 
“Una vez revisado los soportes acreditados por el Oferente, éste NO CUMPLE con lo exigido en los términos de 
referencia, ya que en el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE capitulo F Alternativa B aclara que para cumplir se debe anexar "Se podrá 
adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo 
final, o acta de cierre, balance financiero y de ejecución / liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el 
valor final del contrato, y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por 
el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista", por lo anterior se le 
solicita al contratista documentación adicional para cumplir con los términos de referencia.” 
 
Dentro del tiempo establecido para aportar información requerida  para  configurar las alternativas de acreditación 
establecidas,  el proponente no presentó la  copia del contrato,  de allí que éste  no sea  aceptado para acreditar la 
experiencia específica. 
 
Una vez revisado los soportes acreditados por el proponente, éste NO CUMPLE con lo exigido en los términos de 
referencia, en razón a que no acredita  la actividad “ i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán 
sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en 
SMMLV.” 

 
PROPONENTE N° 8. CONSORCIO CDI CLEMENCIA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 RB DE COLOMBIA S.A. 860.004.030-1 50% SI 

2 CONSTRUCTORA AHA LTDA 830.010.208-9 50% NO 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 
proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera 
de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

i.El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO 
No. 2093041 
(FONADE) 

1,00 8.165                        7.307  133 al 144 SI 
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8.165 

 
  

  
ii.El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO 
No. 2093041 
(FONADE) 

1 8165 2.435,8  133 al 144 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o 
centros de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las 
anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor 
a 1.500 m2. 

 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO 
No. 2093041 
(FONADE) 

1,00 5.329 1.500 133 al 144 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: CONTRATO No. 2093041 (FONADE) 
 
Del folio 133 al 144 el proponente presenta certificación del contrato No. 2093041 suscrito entre FONADE y 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SAN JOSE (YAMILL MONTENEGRO- 50% y RB DE COLOMBIA S.A-50%) 
cuyo objeto es “ CONSTRUCCION DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL PREDIO 
TOCORAMA  III DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
suscrita por ISABEL DE LOS MILAGROS  ABELLO ALBINO en su calidad de Subgerente de Contratación y 
CARLOS ALBERTO SIN URIBE en su calidad de Gerente de Convenio 197060, de fecha 23 de mayo de 2012, 
por valor de $8.746.662.717, y en la cual se evidencia fecha de Acta de Liquidación del Contrato del 22 de 
diciembre de 2011.  
 
-  Objeto del contrato: construcción de una infraestructura educativa tipo A en el predio TOCORAMA III del 

municipio de San Jose De Cúcuta departamento de Norte De Santander. 
- Participación del 50% por parte de RB DE COLOMBIA S.A en el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SAN 

JOSE. 
- Valor total del contrato: $8.746.662.717. 
- Fecha de terminación del contrato: se tomó la fecha del acta de liquidación del contrato 22/12/2011 que 

aparece en el folio 133. 
- Área construida cubierta: 5329m2 área la cual se pudo evidenciar en los folios 141 y 143 con los ítems 

11.02.01.01 “panel metálico MonoRoof Metecno 25 mm o Equivalente” cantidad 2385 m2, S/N losas 
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aligeradas con casetón en fibra H= 0.40 21 MPA  cantidad 2622.88 m2 y S/N losas aligeradas con casetón 
en fibra H= 0.35 21 MPA cantidad 321.27 m2. 

 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento de los tres requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 
PROPONENTE N° 9. GERARDO ESPINOZA CORTES 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 Gerardo Espinosa Cortes 79.308.914 – 8 100% SI 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 
proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o 
Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan 
las siguientes condiciones: 
 
El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No. 111 de 2014  1,00 3.149 

7.307 

83 al 88 

Si Contrato 2: No. 769 de 2013 1,00 2.321 89 al 93 

Contrato 3: No. 052 de 2015 1,00 3.245 94 al 128 

  
8.715 

 
  

  
El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No. 111 de 2014  1 3149 2.435,8  83 al 88 Si 
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Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o centros 
de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 
 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 3: No. 052 de 2015 1,00 1.635 1.500 94 al 128 Si 

 
 
REQUERIMIENTO DE SUBSANABILIDAD 
 
Contrato 1: No. 111 de 2014  
 
En los folios del 83 al 88 se presenta certificación del Fondo de Desarrollo de Proyección de Cundinamarca – 
FONDECUN, en la que relaciona a Gerardo Espinosa Cortes en la ejecución del contrato que tuvo por objeto 
“Construcción de la Escuela de música en el municipio de Guatavita – Cundinamarca”, adicionalmente adjunta 
acta de liquidación del contrato debidamente suscrita.  
 
Contrato 2: No. 769 de 2013 
 
En los folios del 89 al 93 se presenta certificación del Fondo de Desarrollo de Proyección de Cundinamarca – 
FONDECUN, en la que relaciona a Gerardo Espinosa Cortes en la ejecución del contrato que tuvo por objeto 
“Construcción de Bibliotecas Públicas a Nivel Nacional”, adicionalmente adjunta acta de liquidación del contrato 
debidamente suscrita.  
 
Se requirió al proponente al proponente presentar documento o acta de entrega de obra donde se registre cada 
una de las bibliotecas construidas con las actividades y cantidades ejecutadas, toda vez que la certificación 
presentada las áreas de construcción de las cuatro (4) bibliotecas y se requiere tomar un solo proyecto para 
determinar el área de construcción cubierta. Sin embargo, con el tercer contrato aportado para experiencia, 
cumple con la condición de área de construcción cubierta de un (1) proyecto igual o mayor a 1.500 m2. 
 
Contrato 3: No. 052 de 2015 
 
En los folios del 94 al 128 se presenta certificación del Fondo de Desarrollo de Proyección de Cundinamarca – 
FONDECUN, en la que relaciona a Gerardo Espinosa Cortes como representante legal del Consorcio G y J 
integrada por Gerardo Espinosa Cortes con una participación de 80% y Johnny Seidel Morales 20%, en la 
ejecución del contrato que tuvo por objeto de realizar el “Mantenimiento, mejoramiento y conservación de la 
infraestructura física general, en establecimientos penitenciarios y carcelarios a nivel nacional”, adicionalmente 
adjunta acta de liquidación y acta de entrega y recibo final del contrato debidamente suscrita. Para la verificación 
de cantidades de área cubierta se tomó el proyecto de Acacias – Meta. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 

 
PROPONENTE N° 10. CONSORCIO CLEMENCIA CDI 
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RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
INGENIERIA DE NARIÑO Y 

ASOCIADOS S.A.S 
900.412.927-5 33,5% SI 

2 SEPROMED S.A.S 830.502.037-8 33,5% NO 

3 
EDIVIAL INGENIERÍA 

S.A.S 
830.057.735-1 17,0% SI 

4 
INVERSIONES 

MONTEDIEZ S.A.S 
900.429.546-7 16,0% NO 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 
proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera 
de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-EUC-004-2015 1,00 1.900 
                       

7.307  

270-272,273-

279,280-

319,320-

324,325-

326,327-328 

CUMPLE 

207192 3,00 12.582 
330-331,333-

372 

  
14.482 

 
  

  
El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 
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(SMMLV) 

207192 3 12582 2.435,8 
330-331,333-

372 
CUMPLE 

 
Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o centros 
de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 
 

 CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

207192 1,00 1.536 1.500 
330-331,333-

372 
CUMPLE 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° PAF-EUC-004-2015, objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓNIV CENTENARIO EN EL MUNICIPIO DE NEIVA, DEPARTAMENTO DE HUILA. 
 
A Folio 270-272: El proponente anexa Acta de entrega por parte de Findeter y Recibo de productos y/o servicios 
a satisfacción por parte del cliente, con el cual se enuncia el objeto contractual que es "EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL - UBICADO EN LA URBANIZACIÓNIV CENTENARIO EN EL MUNICIPIO DE NEIVA, 
DEPARTAMENTO DE HUILA". El mismo se firma 05/07/2017 por el Alcalde de Neiva el Sr. Rodrigo Armando 
Lara Sanchez, el Gerente de Infraestructura de Findeter  el Sr. José Andrés Torres RODRIGUEZ y el Supervisor 
del Contrato 330-15-Minvivienda el Sr. Cesar Augusto Henao Trujillo. 
 
A Folio 273-279: Se anexa Acta Parcial No 19 y Balance presupuestal de la Obra, en la cual se puede apreciar 
las cantidades e ítems ejecutados en el contrato, la misma está firmada por el Director de Interventoría y el 
Representante legal del Consorcio Centenario. 
 
A Folio 280-319: Se anexa contrato completo suscrito el 04/08/2015 y firmado por la Sra. Carolina lozano Ostos 
quien actúa como administradora y vocera del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia Técnica-Findeter y 
el representante legal del Consorcio Centenario el Sr. Ricardo Gaona Salazar. 
 
A Folio 320-324: Se anexa Otrosí No 3 el cual enuncia la Cesión de LA MEJOR INGENIERÍA S.A por el nuevo 
consorciado la empresa INGENIERÍA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S quien tendrá una participación del 50% 
del contrato, el mismo es firmado el 01/09/2016. 
 
A Folio 325-326: Se anexa acta de terminación etapa 1 con el cual ayuda a determinar el valor total ejecutado en 
la fase de diseños el cual es de $ 146.803.164 ya que con el mismo se descontará del total del valor contratado 
para validar lo solicitado en los términos de referencia. El mismo se firma el 15/03/2016. 
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A Folio 327-328: Se anexa Acta de inicio etapa 2 del contrato firmado el 28/092016. 
 
Contrato 2: N° 207192, objeto: CONSTRUCCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO EN FLORENCIA-CAQUETÁ. 
 
A Folio 330-331: Se anexa certificado expedido por el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (FONADE) el 
cual enuncia que el Consorcio KUMBRE de la cual hace parte el proponente EDIVIAL E.U con una participación 
del 10% y que hace alusión al objeto contractual "CONSTRUCCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO 
DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO EN FLORENCIA-CAQUETÁ". El mismo afirma que el valor 
contractual fue de $ 67.386.943.075,00 y tuvo una finalización el 11/02/2011. Se firma el 15 de Abril de 2011 por 
el Subgerente de Contratación la Sra. Claudia Beatriz Nieto Mora y el Gerente de Convenio 195073 el Sr. Diego 
Fernando Mora Valencia. 
 
A Folio 333-372: Se anexa Acta de Entrega y Recibo Final del Objeto Contractual con la cual se validó el área 
construida cubierta según el ítem 07.01 de Cubierta Tipo Sandwich Deck con un total de 15.356 m2. La misma se 
firma el 29/04/2010 y firma el Representante Legal del Contratista el Sr. Jaime Vargas Galindo y el 
Representante Legal de la Interventoría el Sr. Federico Cardona. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
PROPONENTE N° 11. CONSORCIO SAN CLEMENTE 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 GTA Ingeniería SAS 900.347.670-1 20% No 

2 Julian Cogollo Briceño 80.088.071-2 50% Si 

3 Redes y Edificaciones S.A. 830.003.733-5 30% No 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 
proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera 
de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
 
El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No. 001 de 2013 2 - 7.307 - No 

  
- 

 
  

  
El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No. 001 de 2013 2 - 2.435 - No 

 
Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o centros 
de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 
 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No. 001 de 
2013 

2 - 1.500 - No 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: No. 001 de 2013 
 
Se presenta certificación de la Universidad Militar Nueva Granada, en la que relaciona Consorcio Edificio 
Posgrados en la ejecución del contrato que tuvo por objeto de “Realizar la Construcción y Dotación del mobiliario 
del edificio de posgrados e investigación, en el Campus Nueva Granada en Cajicá, según las especificaciones y 
las cantidades consignadas en el presupuesto, por la modalidad de precios unitarios, de conformidad con las 
especificaciones y cantidades señaladas en los Pliegos de Condiciones de la Invitación Pública No. 001 de 2012 
y sus Adendas, planos adjuntos, y en la propuesta de fecha 4 de abril de 2013.  
 
Se requirió al proponente al proponente presentar documento (documento consorcial y/o contrato No. 001 de 
2013) donde se evidenciará los integrantes del Consorcio Edificio Postgrado para la acreditación de la 
experiencia, de acuerdo a lo relacionado en la alternativa A del numeral 3.1.3.1.1. Reglas para la Acreditación de 
la Experiencia Especifica del Proponente de los Términos de Referencia. El proponente no presentó la 
documentación requerida en el plazo señalado en los términos. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
PROPONENTE N° 12. CONSORCIO ALIANZA CDI 
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No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
PROYECTAR INGENIERIA 
COLOMBIANA SAS 

900104225-
2 

50% SI 

2 
BRACO CONSTRUCTOR 
SAS 

900033171-
8 

50% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 

proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en 

cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o 

Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos 

Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el 

proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan 

las siguientes condiciones: 

i.El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

N°005/2012 CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO EDUCATIVO Y CULTURAL 
DEL MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS. 

2 4.821 

7.307 

117-118 

SI 

321 - 2012 CM - 235 CONSTRUCCION 
DE AULAS Y BATERIAS SANITARIAS 

EN SISTEMA ALTERNATIVO EN IE 
UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER - OIM 

1 3.029 119-128 

160 de 2010 CM - 149 REALIZACION 
DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCION DE SIETE (7) 
AULAS EN LA IE COLEGIO DE 
OCCIDENTE, MUNICIPIO DE 

ANSELMA OIM 

1 1.672 129-138 

  
9.522 

 
  

  
 
ii.El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 
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(SMMLV) 

N°005/2012 CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO EDUCATIVO Y 

CULTURAL DEL MUNICIPIO DE 
PUERTO ASÍS. 

2 4821 2.435,8 117-118 SI 

 
 
iii.Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o centros 
de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

N°005/2012 CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO EDUCATIVO Y 

CULTURAL DEL MUNICIPIO DE 
PUERTO ASÍS. 

2 
                                              
1.668  

                       
1.500  

117-118 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 005/201, cuyo objeto es: CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO Y CULTURAL DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS. 
 
En los folios 117-118 presenta certificación  expedida por la entidad contratante, Municipio de Puerto Asís, en la 
que consta el objeto del contrato, el valor final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del 
proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación del 
contrato. Señala que el contrato suscrito es con el Consorcio INGEOBRAS, cuyo 99% lo conforma BRACO 
CONSTRUCTOR SAS 
 
 
Contrato 2: N° 321 - 2012 CM - 235, cuyo objeto es: CONSTRUCCION DE AULAS Y BATERIAS SANITARIAS 
EN SISTEMA ALTERNATIVO EN IE UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER – OIM 
 
En el folio 119 presenta certificación  expedida por la entidad contratante, OIM en la que consta el objeto del 
contrato, el valor final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o 
productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación del contrato, en los folios 120 a 124 
adjunta acta de liquidación y del 123-128 paz y salvo técnico. 
 

 
Contrato 3: N° 160 de 2010 CM–149, cuyo objeto es: objeto: REALIZACION DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCION DE SIETE (7) AULAS EN LA IE COLEGIO DE OCCIDENTE, MUNICIPIO DE ANSELMA OIM 
 
Mediante presentación de certificación  expedida por la entidad contratante OIM en el Folio 129 en la que consta 
el objeto del contrato, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, 
las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación del contrato. En 
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el folio 130-132 adjunta acta de liquidación.  En el folio 72 adjunta certificado financiero. En los folios 133-135  se 
adjunta el paz y salvo técnico -acta de entrega de obra y los folios 136-138 se evidencia el valor de los diseños, 
en el acta final de obra  suscrita  por el Interventor y supervisor de la OIM y  Contratista.   
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
PROPONENTE N° 13. CIVILIZACIÓN TECNICA Y ARQUITECTURA SAS 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
CIVILIZACION TECNICA Y 

ARQUITECTURA SAS 
900283279-6 100% SI 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 

proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera 

de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 

Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 

convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 

MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 

i.El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PN DIRAF 

06-6-10059-13 
1,00 21.211 

                       

7.307  
---  SI 

  
21.211 

 
  

  
ii.El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PN DIRAF 

06-6-10059-13 
1 

                                         

21.211,0  

                    

2.435,8  
--  SI 
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iii.Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o centros 
de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 
 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

PN DIRAF 

06-6-10059-13 
1,00 5.732 

                       

1.500  
  SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: PN DIRAF 06-6-10059-13, POLICIA NACIONAL objeto: " CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN Y PAGO 
DE LICENCIAS FASE VI ETAPA 1 ESCUELA NACIONAL DE OPERACIONES DE LA POLICIA NACIONAL 
CENOP "ubicada en el municipio de San Luis Tolima. 
 
El proponente adjunta certificación suscrita por El Jefe del área de contra de la Dirección Administrativa  y 
Financiera de la Policía Nacional  donde hace constar que el Consorcio San Luis (participación CIVILIZACION 
TECNICA Y ARQUITECTURA 95%) ejecutó el contrato de  número PN DIRAF 06-6-10059-13, con objeto " 
CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN Y PAGO DE LICENCIAS FASE VI ETAPA 1 ESCUELA NACIONAL DE 
OPERACIONES DE LA POLICIA NACIONAL CENOP "ubicada en el municipio de San Luis Tolima. 
La certificación evidencia un área cubierta construida de 5731,98 m2. 
 
No se requiere documentación adicional, CUMPLE. 
 

 
Contrato 2 : PN DIRAF 06-6-10060-13, POLICIA NACIONAL, objeto " CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN DEL 
COMANDO DE POLICIA METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO POR EL SISTEMA DE LLAVE EN MANO, A 
PRECIO GLOBAL FIJO ..... ". 
 
El proponente adjunta certificación suscrita por El Supervisor Arq Henry Gómez Sotelo,  donde hace constar que 
el Consorcio Construcciones Villavicencio (participación CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA 85%) 
ejecutó el contrato de  número PN DIRAF 06-6-10060-13, con objeto " CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN DEL 
COMANDO DE POLICIA METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO POR EL SISTEMA DE LLAVE EN MANO, A 
PRECIO GLOBAL FIJO ..... ". 
 
El proponente debe presentar certificación en la que se acredite que el contrato, corresponde a la experiencia 
específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deba ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de 
Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
Centros de convenciones. 
 
El proponente no presenta documento de subsanabilidad solicitado. El contrato 2, no es aceptado para acreditar 
la experiencia.  
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
 

PROPONENTE N° 14. CONSORCIO CDI 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
MEGAPROYECTOS 
INTERNACIONAL LTDA 

800169571-2 50% SI 

2 ERJAR Y CIA S.A. 860354608-7 50% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 

proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en 

cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o 

Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos 

Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el 

proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan 

las siguientes condiciones: 

i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

004-2013 1,00 2.097 

7.307 

114 

SI 
2 2,00 3.243 116 

203 de 2011 CM-149 2,00 1.971 117-118 

370 de 2013 CM 306 2,00 882 119 

  
8.193 

  
  

ii.El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2 2 3243 2.435,8 116 SI 
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iii.Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o centros 
de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

370 de 2013 CM 306 2,00 2.554 1.500 119 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 004-2013:  
 
En folios 114, el proponente adjunta certificación suscrita por Jose Johan Gómez Verano, en su calidad de 
secretario de planeación Municipal de San Pablo de Borbur, donde hace constar que MEGAPROYECTOS 
INTERNACIONAL LTDA con una participación de 90% ejecutó el contrato de obra numero004-2013 con objeto 
"Seleccionar al proponente que realice la revisión, verificación y validación de los diseños y estudios y 
construcción ala norte de la ciudadela estudiantil del colegio Pablo Valette del municipio de San Pablo de Borbur - 
Boyacá de acuerdo con los planos y especificaciones entregadas por la secretaria de planeación y obras 
públicas" 
 

1. Con este contrato cumple para la primera y tercera condición de los términos de referencia. 
 
Contrato 2:  
 
En los folios 116 el proponente adjunta certificado firmado por el H. Arcadio Bolívar Rector del Liceo Hermano 
Miguel la Salle, donde se hace constar que Erjar y CIA SA  Ejecutó el contrato de obra cuyo objeto fue estudios, 
diseños y construcción de la ampliación del Liceo Hermano Miguel ubicado en el predio de la carrera 52 No. 64 a-
99 de Bogotá D.C." 
 

1. Con este contrato cumple para la primera y segunda condición de los términos de referencia. 
 

Contrato 3: N° 203 de 2011 CM-149:  
 
En el folio 117 al 118  el proponente adjunta certificado firmado por el Arq. Jairo A. Castellanos Castañeda en su 
calidad de jefe componente de vivienda, programa IDPS OIM, Misión Colombia, donde hace constar que el Erjar 
y CIA SA ejecuto el contrato de obra cuyo objeto fue "la realización de estudio, diseño y construcción de las 
etapas II y III de la institución educativa El Rodeo "Paz sin fronteras"". 
 

1. Con este contrato cumple para la primera condición de los términos de referencia. 
 
 

Contrato 4: N° 370 de 2013 CM 306:  
 
En el folio 119 el proponente adjunta certificado firmado por el Ing. Gloria Ochoa en su calidad de Coordinadora 
unidad de infraestructura de la organización internacional para las migraciones - OIM,  donde hace constar que el 
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Erjar y CIA SA con una participación del 50%, ejecuto el contrato de obra cuyo objeto fue "Realización de los 
diseños y construcción de infraestructura educativa, aulas y baterías sanitarias en sistema alternativos en el 
departamento de Risaralda" 
 

1. Con este contrato cumple para la primera y tercera condición de los términos de referencia. 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
PROPONENTE N° 15. EBISU S.A.S 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
EBISU SAS EMPRESA DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS 

807.008.957-
7 

100% SI 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 

proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en 

cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o 

Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos 

Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el 

proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan 

las siguientes condiciones: 

i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CMM-2013-000033 1,00 14.575                        7.307  51-76 SI 

  
29.149 

 
  

  
ii.El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CMM-2013-000033 1 14575                     2.435,8  51-76 SI 
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iii. Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o centros 
de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor a 1.500 m2. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

CMM-2013-000033 1,00 4.505 
                       

1.500  
51-76 SI 

 
Observaciones: 
 
Contrato 1: N° CMM-2013-000033, objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL CEAD DE PUERTO COLOMBIA 
INCLUYENDO, ESTRUCTURA, ACABADOS, URBANISMO, INCORPORACIÓN TECNOLÓGICA Y 
MOBILIARIO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN Y 
PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA LOS CUALES HACEN PARTE DEL PRESENTA 
CONTRATO". 
 
Folio - 53: El proponente adjunta certificación suscrita por el Ingeniero William Jiménez, en calidad de 
coordinador jurídico y contratación de la Secretaria General de la Universidad nacional Abierta y a distancia 
UNAD, donde hace constar donde hace constar que la firma EBISU SAS, ejecutó el contrato CMM-2013-000033, 
el cual tuvo un valor final de $9.467.430335.84 y terminó el 15 de diciembre de 2014. En la certificación se 
evidencia que el área total cubierta construida fue de 4505.17 m2. 
 
Folio 54 : Presenta acta de recibo final de obra suscrita por  suscrito por la ing. Mónica Patricia Cote Sánchez, en 
calidad de representante legal de EBISU SAS, el Arquitecto Humberto  Gutiérrez, director de interventoría y visto 
bueno del ing. William Jiménez, en calidad de supervisor de la UNAD,  
Folio 55 - 76: presenta actas de recibo final, entre los que suscriben se encuentra WILLIAM HERNAN JIMENEZ 
SALGAR – Coordinador oficina de infraestructura física y mantenimiento – supervisor UNAD, en la cual se 
evidencian las actividades ejecutadas en el contrato de obra. 
 
Teniendo en cuenta el objeto del contrato y el acta aportada incluyen dotación, solo se tiene en cuenta el valor 
correspondiente a la actividad de construcción y el valor correspondiente a esta,   es decir $8.977.966.050. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
PROPONENTE N° 16. CONSORCIO BOLIVAR T&L 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

1 TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA SAS 830.013.874-8 50% 

2 LOPECA LTDA 891.001.419-1 50% 

 
    100% 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en 

proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en 

cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o 

Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos 

Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones. Para efectos de acreditar la experiencia, el 

proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS terminados, que cumplan 

las siguientes condiciones: 

El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-MME-029-2015 1,00 7.482 

     7.307  

 161-162 

SI PAF-EUC-0005-2015 1,00 8.877 163-164 

F-CTO-009-2012 1,00 10.506 165 

  
26.864 

 
  

  
El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-MME-029-2015 1 7.482                     2.435,8   161-162 SI 

 
Uno (1) de los contratos terminados y aportados deberá acreditar experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centro de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o 
centros de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centro de Convenciones. Para las 
anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o mayor 
a 1.500 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-EUC-0005-2015 1,00 8.367 1.500  163-164 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
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Contrato 1: N° PAF-MME-029-2015, objeto: “CONSTRUCCIÓN DELA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
UBICADA EN LA URBANIZACIÓN ALTOS DE LA SABANA – SECTOR DE LA PEÑATA, EN EL MUNICIPIO 
DE SINCELEJO, DEPARTAMENTO DE SUCRE”.  
 
A FOLIOS 161-162: Se anexa copia del Certificado emitido por la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. en calidad de 
vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER, la cual se encuentra suscrita por el 
Supervisor del Contrato y el Gerente de la Unidad Técnica de FINDETER, de fecha 28/11/2016. Valor del 
Contrato ejecutado: $9.641.533.494 y se certifica un área construida cubierta de 8.466,79 M2. 
 
De acuerdo al citado certificado y ante los soportes que reposan en FINDETER, el contrato acreditado cumple 
con los requisitos exigidos en los Términos de Referencia. 
 
Contrato 2: N° PAF-EUC-0005-2015, objeto: “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL – 
UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN CIUDAD EQUIDAD EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARTA, 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA”.  
 
A FOLIOS 163-164: Se anexa copia del Certificado emitido por la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. en calidad de 
vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER, la cual se encuentra suscrita por el 
Supervisor del Contrato y el Gerente de la Unidad Técnica de FINDETER, de fecha 27/06/2017. Valor del 
Contrato ejecutado final: $11.738.413.367, no obstante sólo se reconoce el valor correspondiente a la 
construcción de la obra, conforme lo señalado en los T.D.R, por valor de $11.439.558.146 y se certifica un área 
construida cubierta de 8,367 M2. 
 
De acuerdo al citado certificado y ante los soportes que reposan en FINDETER, el contrato acreditado cumple 
con los requisitos exigidos en los Términos de Referencia. 
 
Contrato 3: N° F-CTO-009-2012, objeto: “CONSTRUCCIÓN DE LA I ETAPA DE LA SEDE DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, EN EL MUNICIPIO DE CHÍA”.  
 
A FOLIO 165: Se anexa copia del Certificado de Cumplimiento emitido por el DIRECTOR DE BIENES Y 
SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, de fecha 09/01/2014. El Valor del Contrato ejecutado 
final: $5.953.710.867 y se certifica un área construida cubierta de 8,436 M2. 
 
De acuerdo al citado certificado, el contrato acreditado cumple con los requisitos exigidos en los Términos de 
Referencia. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
El presente documento se expide a los siete (07) días del mes de Noviembre de dos mil diecisiete (2017). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  
 


